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Excmo. señor conde de A l t a m i r a , sena
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Sr D. Fernando López A r g u e t a 
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teatro dada por la misma 

Sr. D. Vicente S. I n c l a n , contador de 
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Sr. D. Pablo Blanco y A l m e i d a , teso 
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ragona 
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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

París 2.—El príncipe Napoleón ha extrañado en 
el Senado la violencia con que se discute el proyecto 
de mensaje. E l príncipe deja á la op in ión l i be ra l 
europea y a l patr iot ismo i ta l iano el contestar a los 
ul t ra jes de que son objeto los part idar ios de la r e 
volución de I ta l i a . E l imper io francés, ha añadido 
S. A . , representa á la sociedad moderna, sus t e n 
dencias progresivas y los pr incipios l iberales i n i 
ciados en 1789. Por eso obtiene la aprobación de 
los pueblos, queconñan en que Napoleón I I I no fa l 
tará á su misión. Por ú l t imo, el príncipe se ha ex
presado en sentido favorable á la alianza inglesa, 
ha defendido la polít ica piamontesa i ta l i ana , y 
después de consagrar algunas palabras de s i m p a 
tía al Véneto, ha dicho que deploraría por i n t e m 
pestivo un ataque en favor de la emancipación de 
aquel país, y ha demostrado la pos ib i l idad de e n 
tregar la ciudad de Roma á los i ta l ianos , asegu 
rando al mismo t iempo la independencia del P a p a . 

Nápoles 1.°—Las a l turas que dominan la c i u d a -
dela de Messina, ocupadas por los piamonteses. 
Los representantes de las potencias protestan c o n 
tra los daños que la ciudadela pueda causar á la 
ciudad. 

Las operaciones contra aquel la fortaleza han 
debido empezar y a ; y si el ataque de San Sá l va te 
le obtiene buen resul tado, se espera que la g u a r 
nición de napol i tanos se vea obl igada á cap i tu la r . 

Se ha notif icado á los mi l i tares i ta l ianos y e x 
tranjeros que sirven en las bandas que recorren la 
I ta l ia mer id ional , que si son cogidos no serán t r a 
tados como mi l i tares, sino con todo el r i g o r de las 
leyes. 

Pesth 1.°—La not ic ia de la promulgac ión del 
pacto fundamental del Estado ha producido s e n 
sación. En caso en que los diputados se reúnan se 
protestará por unanimidad contra la v ia const i tu 
cional. 

SanPetersburgo 1.°—Se desmienten los rumores 
de que el 3 de Marzo (19 de Febrero) se p u b l i c a 
ran medidas gubernamentales concernientes á la 
emancipación de s iervos . 

Londres 1.°—Lord John dice que como la no ta 
del príncipe Labanof f contiene acusaciones g raves 
contra la Puerta, Ing la te r ra ha recomendado a l 
gabinete turco que las re fu te . 

La ocupación de Sir ia le parece una ca lamidad , 
pero necesaria, para evi tar otras mayores. 

La conferencia de París ha declarado necesaria 
la ocupación u l ter ior hasta 1.° de M a y o . I n g l a t e r -
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Se clice que Francisco I I ha enviado orden a l 
conde de Chr is ton para que cesen las host i l idades 
en los Abruzzos. 

Paris 1.°—Es falsa la noticia de que el empera 
dor de la China ha puesto preso a l obispo catól ico 
de Pek ín . 

E l d iar io de Ginebra inserta l a car ta de P e r s i g -
n y á M . Veu i l l o t , negándole el permiso para f u n 
dar en Par is un per iódico por e l esti lo del ant iguo 
Univers. Son muy animados en el Senado los deba
tes relat ivos a l discurso de respuesta, por lo que 
hace relación á la cuestión de R o m a . 

_ Washington 21.—El presidente de l a Confedera
ción del Sur, al inaugurar sus funciones en A l a b a -
ma, se ha expresado en estos términos: «La v o l u n 
tad del pueblo de l Sur es v iv i r en armonía con el 
del Nor te ; pero siendo la si tuación en que nos h e 
mos colocado la que deseábamos y nos era nece
saria, debemos sostenerla por la fuerza de las 
armas.» 

L^s elecciones en el Missour i probablemente se 
rán favorables á l a un ión . 

L inco ln es en todas partes rec ib ido con e n t u 
siasmo. 

E l cambio, de 105 á 105 1/2. 

San Petersburgo 2.—El 27 hubo enVarsov ia nue
vos mot ines, y se lanzaron piedras á las t ropas . 
Estas hicieron f u e g o , resul tando seis muer tos y 
seis her idos. E l 28 el orden quedó comple tamente 
restablecido. Si se volviese á tu rba r , se p roc lama
r á inmediatamente el estado de s i t io . 

Varsovia 1.°—Ha habido una g r a n mani festac ión 
popu lar , con mot ivo del ent ierro de los que fueron 
muertos e l 27. H a n asistido á él sobre 100,000 per
sonas. 

Var ios cuerpos del ejérci to han sido cas t i ga 
dos, con mot ivo de haber pedido a l emperador 
e l restablecimiento de la Const i tuc ión de 1861. 

P a m 3.—Ha terminado en el Senado la d i s c u 
sión de la to ta l idad del proyecto de contestación. 
Los cardenales Math íeu y Bonnet han defendido 
el poder tempora l del Papa . E l minist ro B i l l au l t 
p idió al Senado que no comprometiese la polí t ica 
impe r i a l ; pero se ha negado á decir si los f rance
ses cont inuarán Roma . 

L ó n d r e s 2 . — M i s t e r D a v i s , a l tomar posesión de 
la presidencia de los Estados del Sur , d i jo que la 
vo lun tad del pueblo había declarado no desear la 
unión con el Nor te , y que sí es preciso, el Sur sos
tendrá su posición con las armas. 

E l embajador de Francia no ha manifestado dar 
su aprobación á la nota d i r ig ida por Rusia á la 
Puer ta , pero insiste en que Tu rqu ía real ice p r nto 
las reformas que ha of rec ido, 

Varsovia 2 .—El aspecto de la c iudad es t r i s te , 
y todo el mundo viste l u to . Van á celebrarse las 
exequias de los muertos en el t u m u l t o . U n comité 
de segur idad, formado de par t icu lares, p ide á la 
población que cont r ibuya al mantenimiento de l 
orden. E i príncipe Gor tschako f f ha exhor tado 
igua lmente para que so conserve la t ranqu i l i dad . 
L a ciudad ha d i r ig ido una exposición a l empera
dor . E l je fe de policía T r e p o w está her ido, y ha 
sido reemplazado por el coronel Dononca l . 

Pesth 2.—La asamblea dé los representantes de 
la c iudad, á consecuencia de quejas de var ios c iu 
dadanos contra una pa t ru l la de policía que c o m e 
t ió abusos de autor idad, ha d i r i g i do una expos i 
ción al emperador pid iendo aleje de la pob lac ión 
la policía imperial. . 

Viena 2 . — E l día que se publ icó la nueva Cons
t i tuc ión , i luminaron m u l t i t u d de habi tantes de esta 
c iudad. 

París 2.—Los disensos de La-Roche jacque le in 
y del príncipe Napoleón en el Senado , son o b 
je to de todas las conversaciones en los círculos po
l í t icos. 

En el Cuerpo l eg i s la t i vo , c inco diputados han 
presentado una enmienda declarando que la sobe
ranía tempora l del Papa es necesaria garant ía para 
su independencia esp i r i tua l , y una prenda de paz 
en E u r o p a . 

Farsoma 2.—La exposición d i r i g ida por la c iu
dad al emperador dice que los sucesos que han 
tenido l u g a r en esta c iudad no son el desahogo 
de una clase de la pob lac ión , sino la expresión 
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unánime de necesidades del país no satisfechas: 
que los sufr imientos soportados desde hace muchos 
años no carecen de una expresión lega l y ob l i gan 
á recurr i r á otros medios : que en lo sucedido, 
todo el mundo ve un sent imiento nacional enér
gico y que no puede ser deb i l i tado: que el país 
no adqu i r i rá nunca el desar ro l lo conveniente si 
no se le reconoce el pr inc ip io de nac iona l i dad ; y 
por ú l t i m o , que el país apela á la jus t i c ia del e m 
perador . 

Varsovia 2.—El orden está restablecido y ase» 
gurado. L a misma población ha cont r ibu ido á r e s 
tablecer la t ranqu i l i dad , y concurre con las a u t o 
ridades para el sostenimiento del órden. 

Por fuerza el dios M o m o se ha propuesto que la 
humanidad r ia sin descanso. 

E l dios Momo merece bien de la pa t r ia por la 
alegría que insp i ra . 

Hablando de diversiones públ icas, l l egamos á 
los teatros. 

En el PRINCIPE han seguido las representaciones 
de La alquería de Bretaña. 

E l sábado se puso en escena la comedia de m á -
g ia t i tu lada Los polvos de la madre Celestina, supe
r iormente ar reg lada á nuestra escena por el i n s i g 
ne Hartzenbusch, y en que l inda é in te l igente El isa 
Bo ldun hace una Locura encantadora y grac iosís i 
ma. E l públ ico le dió á entender su complacencia 
de una manera m u y sat is fac tor ia . 

En NOVEDADES han hecho el gasto Los molinos de 
viento y La escala de la v ida. En ambas p roducc io 
nes, y antes de ahora lo hemos d icho, están i n i m i 
tables Ar jona ( D . Joaquín) y T a m a y o (D . V i c 
to r ino) . 

Tamb ién abr ió sus puertas e l sábado e l teatro 
de LOPE DE VEGA , en el que se representó un 
auto sacramental de l insigne maestro D . Pedro 
Calderón de la Barca. Ignoramos el nombre de 
los actores. No podemos, por lo tan to , hab la r de lo 
que no hemos aún visto. Nos l im i tamos , pues, á 
desearles honra y provecho. 

En e l CIRCO se ha estrenado una zarzuela en t res 
actos t i tu lada Ardides y cuchilladas, t raduc ida de 
la obra francesa Le Pré a u x Clercs, en que esta no 
ha ganado mucho c ier tamente. 

L a música es más pretenciosa que be l la . En el 
acto tercero hay un ob l igado de corno en que el 
S r . V i l l a r se-hace ap laud i r con j u s t i c i a . 

L a zarzuela se ha puesto con esmero; pero co 
mo, por desgracia, se nota muy f recuentemente en 
este teat ro , se ha notado ahora tamb ién poco ac ier 
to en la d i recc ión. 

E n la ejecución sobresalió la Sra . Santamaría , 
y agradó la señorita I b a r r a , á pesar de la escasa 
impor tanc ia del papel que estaba á su cargo . Esta 

S^CI íMJ^RANJERA. 

Según era de presumir y auguramos nos
otros al hacernos cargo del proyecto de contes
tación del Senado francés al discurso de la Co
rona, el del Cuerpo legislativo, lejos de respon
der á la ansiedad de la curiosidad pública, está 
redactado con mayor ambigüedad si cabe, 
con no ménos estudio seguramente de evitar el 
decir algo preciso sobre la cuestión romana que 
tiene en suspenso los ánimos, y por último, de 
manera que sin dejar satisfecho á nadie, nadie 
pueda mostrarse descontento. En él se habla, si 
bien tímidamente, del poder temporal del Sobe
rano Pontífice; pero también se recuerda la re
sistencia á prudentes consejos. Váyase el deseo 
por el sentimiento, digno el uno del otro. En 
cuanto á lo demás, los elogios que al Cuerpo le
gislativo merece la política imperial, no son mé
nos entusiastas ni fervorosos que los entonados 
por el Senado. El emperador Napoleón puede en 
verdad congratularse al ver la armonía con que 
cantan su gloria y esperan en el porvenir, con
fiadas en su sabiduría y vigilancia, las dos Cáma
ras del imperio. 

La prensa ministerial forma el coro en el 
concierto, y con tan buena voluntad, que todo 
le parece muy bien, inmejorable, períecto; ju i 
cio que, dicho sea de pasada, no comparten los 
demás periódicos franceses, y mucho ménos los 
ultra-liberales, para quienes la expresión del Se
nado no es sino una paráfrasis seca, prosáica, 
insustancial del discurso del monarca. Le Sie~ 
ele principalmente opina que cuando no hay que 
decir otra cosa al país y al jefe del Estado, la 
discusión del proyecto de men&je puede su
primirse. 

Como se ve, lo misterioso de la política de 
Francia va disgustando á los mismos franceses, 
siendo de notar el que se atrevan á decirlo. De 
aquí podría inferirse que la discusión del men
saje dará alguna luz á lo que con tanto cuída
lo se quiere conservar envuelto en tinieblas; 
sin embargo, la absoluta confianza que una y 
otra Cámara manifiestan tener en la grandeza de 
los designios del emperador, es poco á propósito 
para justificar semejante esperanza. 

Asi se comprende el que desde luego se anun
cie el mal éxito que tendrán los esfuerzos de los 
que se proponen levantar la voz en defensa de 
la causa del jefe supremo de la Iglesia en el 
Senado y en el Cuerpo legislativo. No es tan fá
cil prever hasta dónde podrá conducir al go
bierno imperial la lucha en que se empeña con 
el clero de Francia, á cuya influencia ha debi
do y debe mucho. Ya son varios los prelados 
que se han adherido á lo expuesto por el obispo 
de Orleansen su refutación del folleto de M. de 
La-Gueronniére. El proceso que se está sus
tanciando en contra del obispo de Poitiers, 
acusado de haber hecho «alusiones ofensivas 
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contra el gobierno del emperador y suscepti
bles de turbar arbitrariamente la conciencia 
de los ciudadanos» en un mandamiento dirigi
do á los fieles de su diócesis en su calidad de 
padre espiritual, producirá, á no dudarlo, fu
nestísimos resultados para ese mismo gobierno 
que ya tiene la debilidad de ver en todas partes 
el pensamiento secreto de un partido que «bajo 
el pretexto de la religión ataca al elegido del 
pueblo francés.» 

Tales son las palabras del ministro de lo Inte
rior, M. de Persigny, que para vituperar mejor el 
celo de sus adversarios, olvida el suyo propio en 
favor de la dinastía napoleónica, cuya omnipo
tencia es á sus ojos la sola legítima. Otro tan
to les sucede á los órganos oficiosos del gabine
te de las Tullerías en cuanto se refiere á las 
cuestiones europeas. Por eso La Patrie nos di
ce de la de Roma, parodiando el lenguaje del 
emperador Nicolás cuando hablaba del gran 
turco: 

«El médico ha hecho su deber; el enfermo es 
quien no ha hecho e l suyo; sin embargo, el médico 
no se ha desanimado n i se desanima. Desgrac ia 
damente la enfermedad ha progresado.» 

En estas y otras reflexiones igualmente con
soladoras se complace la prensa ministerial de 
nuestro vecino imperio, al tratar de la situación 
de la Iglesia y de su augusto y venerable Pontí
fice, aunque protestando, por supuesto, de su 
adhesión inalterable. 

El Diario de Roma rechaza la responsabili
dad que el folleto consabido echa sobre el go
bierno pontificio, de los deplorables sucesos que 
han ocurrido en Italia. Era de esperar que lo 
hiciera, fundándose como se funda en la encí
clica de Su Santidad de 19 de Enero de 1860, 
en las alocuciones posteriores, y en los documen
tos que el mismo diario ha reproducido. 

El 25 del pasado firmó al fin el emperador 
Francisco José de Austria los estatutos orgáni
cos del imperio, según los cuales su represen
tación toma el nombre de Consejo del imperio, 
que se compondrá á su vez de dos Cámaras, una 
aristocrática y otra popular. La primera la for
marán los archiduques y príncipes imperiales, 
los jefes de la nobleza de los diferentes países 
que pertenecen al imperio, los arzobispos y obis
pos y las personas que más se hayan distingui
do por sus méritos ó servicios; todos son miem
bros de la Cámara por derecho que trasmitirán 
á sus herederos, excepto las dos últimas clases, 
que lo son vitalicios. 

La Cámara popular se compondrá de 545 
miembros, de los cuales 85 serán húngaros ele
gidos por la Dieta de Hungría. Los diferentes 
Estados del imperio conservan su autonomía ad
ministrativa, cuyas Dietas dirigirán en los asun
tos particulares. Los de interés general se en
contrarán como es consiguiente en el Consejo 
del imperio. 

Las noticias de Hungría no prueban que la 
tranquilidad se haya completamente restableci
da. Se teme siempre que el espíritu revoluciona
rio levante la cabeza, y las autoridades impe
riales no se descuidan en adoptar precauciones 
Dor si sucede. Es de notar que entre croatas y 
húngaros no reina gran armonía; aquellos se 
resisten á las exigencias de estos, hasta el punto 
de que el comité de Agram ha roto sus relacio
nes oficiales con el de Pesth, con motivo de la 
protesta de este contra el estado de sitio de Fiu-
me, población que unos y otros se disputan. Las 
mismas rivalidades los separaron en 1848, de lo 

j óven actr iz manif iesta mucho entendimiento, b u e 
nas facultades, y es simpática ai p ú b l i c o . 

Tamb ién los Sres. Soler, D i -Franco y Fernandez 
fueron aplaudidos con jus t i c ia . 

E n la ZARZUELA se ha l ló la concurrencia, que á 
lo que pudimos observar no era tanta como en otros 
estrenos, entre la espada y la pared, en la p r ime ra y 
única representación de la zarzuela de este nombre . 

A l fin salió por donde pudo; pero haciendo des 
de el segundo acto demostraciones sobrado des
agradables para el autor del l i b re to , que fueron en 
aumento hasta hacerse á la conclusión poco d i g 
nas de aquel s i t i o . 

Nada bastó á contener lo, n i la presencia en la 
escena de la M o r a , la M u r i l l o , Caltañazor, A r d e -
ríus y otros actores no ménos queridos pudo c o n 
tener la tempestad. 

L a música del maestro Vázquez merece otro l i 
b re to , porque en general es muy agradab le , y t i e 
ne piezas de verdadero mér i to . Es sensible que h i 
ciera boda tan inconveniente. 

Antes que te cases, mira lo que haces. 
Pero el t iempo es sobrado bueno para que c o n 

sintamos en tener más tiempo á nuestros cariñosos 
lectores dentro de los teatros. 

Tras ladémonos, pues, á la Fuente Castel lana. 
¡Qué hermosa sería la v i d a , si la v ida fuera lo 

que a l l í se ve! 

M u l t i t u d de carruajes br i l lando á los rayos del 
c laro sol que se ostenta en medio de un cielo de 
purís imo azul , y en ellos recl inadas con elegante 
abandono las mujeres más hermosas de la corte, e n 
t re las que no fa l ta quien asegure que sobresale una 
de ojos dulces, melancólicos y apasionados. Todas 
luciendo sus atract ivos, r iva l izando en buen gusto 
en el vest i r , y todas también sonriendo de fe l ic idad. 

¡Si todo fuera verdad! 
P e r o ¿y el corazón rie también? 
Esto es f i losofía, y así como parece bien hab lar 

de lo que se ve, no hay para qué detenernos á e x 
p l i ca r lo que se a d i v i n a . 

cual supo aprovecharse el gobierno de Viena, y 
hoy no es probable que las mire con indife
rencia. 

Antes de terminar nuestra habitual tarea, 
debemos advertir á nuestros lectores que la 
prensa de Lóndres ha empezado una campaña 
contra la ocupación de Roma por los franceses. 
El Times la considera opuesta al deseo de los 
italianos y á los intereses del Papado á un mis
mo tiempo. El Morning-Post ve en ella un obs
táculo para el arreglo definitivo de los asuntos 
de Italia, un escándalo para la Europa civiliza
da, y un ultraje para la humanidad. Por-tanto, 
no cree que las cosas puedan continuar así. Es
tas declaraciones y otras parecidas que omiti
mos, nada tendrían de particular si no nos re
cordaran las que precedieron á la retirada de 
la escuadra francesa de las aguas de Gaeta. 

Si es valor entendido, como los antecedentes 
dan lugar á pensarlo, el papel que Francia jue
ga en la farsa nada tiene de envidiable. Ya lo 
hemos dicho: no comprendemos semejante po
lítica. 

PASTORAL DEL REVERENDO SEÑOR OBISPO DE POITIERS, 
Á PROPÓSITO DE LAS ACUSACIONES LANZADAS CONTRA EL 
SUMO PONTÍFICE Y CONTRA EL CLERO FRANCES EN EL FO
LLETO DEL SEÑOR A. LA-GUERONNIERE , TITULADO: 

«FRANCIA, ROMA É ITALIA.» 

L u i s Francisco Desiderio Eduardo P i ó , por l a 
gracia de Dios y de la Sede apostó l ica, obispo de 
la santa ig les ia de Poi t iers , asistente a l t rono 
pont i f ic io, etc. 

A l c lero y pueblo de nuestra diócesis: salud y 
bendición en Nuest ro Señor. 

E l mis ter io de in iqu idad pros igue , carísimos 
hermanos, y parece estar á punto de consumarse. 
Vosotros nos daréis test imonio de que os hemos ad 
ver t ido el daño desde el momento de aparecer, y 
que no hemos cesado de preveni ros cont ra teorías 
nefastas y promesas i r rea l izab les . No se d i rá que 
los centinelas del santuar io han fa l tado á su c o n 
signa: en toda l a haz de la t ie r ra ha sido valerosa 
y fielmente cumpl ida la obl igac ión de hab la r ; toda 
verdad ha sido d icha, toda ment i ra ha sido r e f u t a 
da ; en el er ror , solo han podido perseverar los 
perversos ó los i lusos. Sabemos que estos ú l t imos 
son innumerables; pero también nos consta que 
cada nuevo día ha desvanecido una de sus i l u 
siones. 

Resueltos estábamos y a , por tan to , á no hacer 
o t ra cosa sino o ra r , y nuestra ac t i tud os decía , 
con mudo lenguaje, aquel las palabras de J u d i t h 
a l pueblo de I s rae l : «No somos nosotros quien 
»ha de poner plazos á la paciencia de Dios pa ra 
))Con sus enemigos, ni de terminar le á nuestro a n -
wtojo el día de la redención; pues en vez de a t rae r -
)nos así su miser icordia, no haríamos sino p r o l o n -
»gar sus r i go res . . . Esperemos con humi ldad y 
»confianza la hora de la consolación. E l t o m a r á , 
»contra nuestros enemigos, desquite de nuestras, 
« lágr imas y de nuestra sangre; é l humi l l a rá á t o -
))das las gen tes , fueren las que sean , que se l e -
wvanten contra nosotros; á despecho de sus t r i u n -
«fos pasajeros, nuestro Dios es el Señor , y este 
«los der r ibará y los despojará de su aparato de 
«glor ia.» (Judith, V I H , 13, 14,20.) 

Mas hé aquí, carísimos hermanos, que se lanza 
h o y contra la Ig les ia cargos de ta l manera pere 
g r inos , inaud i tos , que nos es imposib le dejar de le 
vantar la voz para rechazar los. Pocas palabras 
nos bastarán: semejantes fa l tas de respeto , seme
jantes conculcaciones de la jus t i c ia , por mucho 
que se disfracen con capa de moderación y de 
cierto barniz de decencia, no hán menester sino ser 
mencionadas para exci tar a l punto la universal r e 
probación. I n ú t i l es deciros que n ingún afecto de 
host i l idad nos mueve contra la persona de l escr i tor ; 
a l cont rar io , nuestro corazón le mi ra con benevo-
encia; honrado con jus to t í tu lo es en nuestra p r o 

v inc ia el apel l ido que l leva ; solamente el i m p e r i o 
so mandato de nuestra conciencia pud iera deter 
minarnos á protestar contra su escri to. Provocados 
somos; tenemos derecho y obl igac ión de de fen 
dernos. E l autor ha sido l ibre de recorrer un ter
reno en que no siempre podremos seguir le sin p e 
l i g ro ; forzoso nos será, pues, obrar cautamente. 

Ya estamos en las calles de M a d r i d . 
Nos gustan esos kioskos luminosos donde se ex 

pone toda clase de anuncios. Son boni tos, út i les y 
hacen buen efecto. 

Pero nos parece que mediante e l los , debería p ro 
hib i rse el embadurnar las fachadas con anuncios, 
porque toda vez que pueden fijarse en los kioscos, 
donde asi se leen de día como de noche, estaría 
bien se respetase la prop iedad á los dueños de los 
edificios que se embadurnan, y en el lo ganaremos 
también los que andamos por esas ca/¿es y que á 
veces tenemos que abandonar las aceras ocupadas 
por un g rupo de desocupados curiosos que deletrean 
un enorme car te lon, que á manera de feo remiendo 
le han regalado á este ó a l o t ro edi f ic io. 

Colocados como están los kioskos fuera de las 
aceras, no hay por qué incomodarse si á los l ec to 
res de carteles públ icos les place dedicar la maña 
na á su lec tura , para hacer más pasable una de 
esas barras de ARSÉNICO CORROSIVO SUBLIMADO, que 
con el nombrede tabacos ó c igar ros se expenden ac
tualmente en los estancos, con permiso de las b o 
t icas, que parece son las l lamadas á expender esta 
clase de mater ias. 

De esa suerte, á lo ménos, podr ían rega lar a l 
mismo t iempo un poco de t r iaca , y no que los que 
se conocen con el nombre de estanqueros, a l ver 
que un parroqu iano espira, no les queda otro r e 
curso que exclamar: 

¡Fo el veneno te servi l l 

Comprendemos la bronqui t is que afl ige á la h u 
manidad española, y proseguimos nuestro paseo. 

Á Dios gracias, desaparece el lunar de la cal le 
del Pr ínc ipe , de que con pesadez hemos hablado 
en anteriores revistas. 

Apenas se concibe tanto bien; pero ya puede d e 
cirse que es un hecho consumado, y que se ha con
sumado del modo ménos conveniente á la c o m o d i 
dad del púb l ico , á las ordenanzas de pol icía u r b a 
na y á las necesidades del t ráns i to . 

¿Habrá quien pregunte cómo se verificó? 
Nosotros empezamos á sospechar que hay en 

esto ref inada mal ic ia por par te de la casa que cons
t i tu ía el susodicho lunar . 

Decímoslo después de haber notado que se e l e 
va tanto que con d i f icu l tad se alcanza con la v i s t a , 
y tememos, a l ver l imp io lo de abajo, que se esca
pa para a r r iba y que podrá acabar desapareciendo 
por todo lo a l to . 

Es c la ro : para no estorbar, qui tarse de en medio ; 
y á nuestro j u i c i o hace bien en h u i r de la t i e r ra 
donde, á lo ménos en aquel s i t io , no se c o m p r e n 
den tales a l t u ras . 

Por o t ra par te el hu i r de la t i e r r a es muy p r u 
dente, a l ménos en estos bienaventurados t i e m 
pos en que la t ie r ra t i emb la . 

Hé aquí la prueba. 
U n dependiente de la casa-banca de los señores 

Regueiro y González, sita cal le de la Monte ra , h a 
llándose durmiendo en la t ienda, sint ió como á las 
cuatro de l a mañana de uno de los ú l t imos d ias, 
que su cama, colocada sobre la t rampa que c o n d u 
ce á la cueva, se bamboleaba como si una fuerza 
subterránea la moviese. 

Esta especie de mágia le hizo incorporarse y to 
mar ciertas medidas para que no le ocurriese l o 
que á aquel personaje del d rama t i tu lado La e x 
piac ión. 

Después se v ió que cinco de los siete h ier ros que 
tenia la re ja de la cueva habían sido l imados. 

Véase cómo mientras un edif icio se pierde en los 
espacios, como diciendo «harto tenéis que hacer 
por abajo para que pretendáis seguir m i ru ta por 
acá ar r iba,« las entrañas de la t ie r ra siguen a b r i 
gando aquel los conejitos con dientes l imas que, 
andando tras de ganarse, como otras veces hemos 
recordado,—aunque inút i lmente por lo que se o b 
serva,—dest ierran á M o r f e o de aquel las casas d o n 
de hay a lgo que guardar . 

S i r va , pues, de aviso que no hay que pestañear. 
PEDRO EUCES. 
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hasta cuando nos l imi temos á la pura defensa. S i , 
no obstante, parecen a lguna vez atrevidas nues
tras répl icas, compáreselas á los ataques. 

¿Qué diríais, carísimos hermanos mios, de un h i 
j o que públ icamente hablase á su padre el s igu ien
te lenguaje :—«Padre mió, vuestro h i j o p r i m o g é -
»ni to os dec lara, á la faz del mundo entero, que 
»sois un te rco , un i ng ra to , y que á no ser por el 
«respeto inal terable que os profesa, mañana m i s -
Mino os abandonaría á la t r iste suerte que os tenéis 
» tan merecida por vuestra obst inación y ce-
wguedad?» 

Pues ta l es, carísimos hermanos mios, ta l es en 
sustancia, y casi l i tera lmente, el lenguaje emp lea 
do en esta sazón con el padre de la g ran íami l ia 
cr ist iana por un escri tor que ostenta su cal idad de 
ó rgano oficioso del hijo primogénito de la Iglesia. 
A g r e g a d á este lenguaje la acusación lanzada c o n 
t r a todo el episcopado v c lero francés, de que s i r 
ven a l espír i tu de par t ido y a las in t r igas de la po-
l í t i ca , y tendréis ya con esto una idea completa de 
la estrepitosa cabeza del proceso con que se acaba 
de emplazar a l Papa y á la Ig lesia ante el t r i buna l 
de la v ind ic ta públ ica. 

Y de que este y no ot ro es el s ignif icado del fo l le 
to , da test imonio la manera unánime con que así lo 
ha in terpre tado todo el mundo, amigos y enemigos, 
nacionales y ext ranjeros. Verdad es que no fa l ta 
a lgún que o t ro celoso a m i g o , muy dado á la tarea 
de demostrar al públ ico que ya no entiende el 
f rancés; y estos tales no hay dia que no sa lgan 
deplorando la universal a lucinación que se ha 
empeñado en a t r ibu i r a l d icho escritor conclusiones 
que su autor dice ser improcedentes. Pero es el 
caso que el púb l ico , á despecho de la doc i l idad con 
que se le ha acostumbrado á oir á los flamantes 
directores de la op in ión, ha dado por esta vez en 
rebelarse y declararse in térprete genuino de un 
texto que es en verdad tan signif icat ivo como 
t rasparente. M i rando no más que á la prensa ex
t ran je ra , cuyos ju ic ios merecen ser notados, h a 
l l amos por de pronto que ni uno solo de los per ió
d icos, minister iales ó revolucionar ios, de I t a l i a , 
ha errado su golpe de v is ta . 

De los periódicos ingleses, uno dice del fo l le to 
que en él se toca á muerto por la soberanía pontif icia, 
y o t ro no ha v is to , en las protestas de leal tad a l 
Sumo Pontíf ice que el fo l let ista hace, más que un 
cruel escarnio-, otro concluye así su ju ic io sobre el 
opúsculo: «No hay hombre n i gabinete, por muy 
sufr ido que sea, que no se resignase á todo, salvo 
una ruina desesperada y absoluta, antes que c o n 
ta r para nada con el amparo de quien rebozase su 
protectorado y apoyo con una recapi tu lación de 
cargos tan desapiadada y una acusación tan imp la 
cable.» Todos , en fin, han calif icado a l fo l le to c o 
mo precursor de la inmedia ta ext inc ión de la sobe
ranía tempora l del Papa. Y á vista de esto, car ís i 
mos hermanos, j uzgad vosotros si nos asiste funda 
mentó sobrado para considerar a l ta l l ibelo como 
un verdadero dictámen fiscal cont ra el Pontí f ice-
Rey y contra toda la gerarquía catól ica, que tan 
constantes muestras de adhesión ha dado á los 
actos del Padre Santo. 

¡Insensatez, terquedad, i n g r a t i t u d ! Tales son 
las inculpaciones que un s imple par t icu lar osa 
lanzar a l rost ro de una soberanía que durante m i l 
y más años se ha mostrado superior á todas las 
cuestiones y á todas las vicisitudes de los t iempos; 
de una soberanía que perpétuamente ha sido para 
el mundo ejemplo de todo sentimiento generoso, 
modelo de toda noble v i r t u d y de toda cal idad r é -
g ia .Pe ro por lo mismo, ¿qué ot ra consideración es 
necesaria para despreciar como se merecen seme
jantes inculpaciones? Para va luar exactamente t a 
les u l t ra jes, basta m i ra r , ya que no de dónde p r o 
ceden, a l ménos el té rmino á que se encaminan. 

P e r o , en fin, prescindiendo de la impres ión que 
el fo l le to pueda causar á sus lectores, p regun to 
ahora : los hechos en él a legados, ¿just i f ican los 
cargos que formula? Veámoslo. 

Que el Papa es un terco. ¿Y por qué? ¿Por qué? 
Pr imeramente , porque no ha consentido que se 

le despoje en par te ; luego, por no haber consent i 
do que se le despoje del todo; y ú l t imamente , por
que, como medio de evi tar el despojo parc ia l ó 
completo, no ha quer ido aceptar por v icar io suyo 
á un príncipe excomulgado, conculcador de todos 
los derechos de la Ig les ia , v io lador de todos los 
pr inc ip ios de mora l idad pol í t ica, cómplice y con t i 
nuador de los más atroces crímenes revo luc iona
r ios, agresor b ru ta l de débi les, expol iador de su 
p rop ia fami l i a , ins t igador y beneficiado de las 
más asquerosas usurpaciones. 

¡Terco el Papa ! Sí: porque tiene en mucho sus 
ju ramentos , y le ha parecido grave cosa ser pe r 
j u r o ante Dios y los hombres; sí: porque en lo más 
recio de la tempestad, y f rente á f rente con las 
más al tas potencias del mundo, hab la siempre con 
d ign idad de soberano y con magestad de P o n t í 
fice; sí: porque no se deja deshonrar antes de d e 
ja rse destronar; y porque su grande a lma, más 
inexpugnable que las fortalezas, es refugio postre
ro del honor de los reyes y de la or todoxia po l í 
t ica. E n esto consiste, según los datos mismos 
aducidos en el fo l le to , y según los documentos en 
que se funda, en esto consiste el cr imen de terque
dad del Papa . 

¡ A h ! ¿cómo no ha visto el mal aventurado es
cr i to r que sin querer lo induce á los lectores á r e 
torcer contra él sus desdichadas acusaciones? 
¿Quién es verdaderamente terco sino el que e n g o l 
fándose más y más en el camino de lo absurdo, 
g i ra y g i ra imper té r r i to en el estrecho y absoluto 
círculo de su propia idea, de su idea fija, mientras 
que el inapelable t r i buna l del sentido común de 
las gentes ha declarado á esa idea impract icable é 
i nd igna de atención? ¿Quién es verdaderamente 
terco sino el que se empeña en sacar un dia y o t ro 
á plaza combinaciones imposib les, y en hacer 
aceptar como objeto de grave exámen proyectos 
saludados con la carcajada de todos los hombres 
políticos? Pues este género de terquedad es la que 
todo el mundo encuentra en el fo l le to ac tua l , como 
la encontró en sus predecesores, y como la encuen
t r a en su autor . 

¿Y qué diré de la acusación de ingra t i tud? ¿ In 
g ra to el Pontif icado? ¡Por pr imera vez suenan j u n 
tos ese adjet ivo y ese sustant ivo! Pero la h is tor ia 
opone un solemne mentís á tan monstruosa reunión 
de pa labras. ¿Y es posible comprender la siquiera? 
¿Haber o lv idado el Pont i f icado beneficios por él r e 
cibidos? ¿Haber sido in jus to para con un p ro tec 
tor poderoso y feliz el Pont i f icado, que a l ver á 
sus adversarios sumidos en la desgracia, les ha 
a largado siempre una mano solícita y generosa? 
¿Y es un defensor oficioso de la dinastía napo leó
nica el que incurre en la fa l ta de memoria que se 
necesita para alegar semejante queja? ¡ A h ! Una 
voz que recientemente se ha ext inguido, y cuyos 
acentos conf i rmará la poster idad, una voz que r e 
sonó sobre los restos mortales de un hermano del 
emperador, v ind icó á la soberanía pont i f ic ia del 
cr imen con que ahora se pretende in famar la . 

Cierto que en esta ocasión no se t ra ta ya de 
P i ó l i l i , smo de P ió I X , en cuya alma se quiere 
que haya penetrado por la pr imera vez un sen t i 
miento ageno hasta ahora á la dinastía de los S u 
mos Pontíf ices. Quiérese que por obra de P ió I X , 
y para ejercerse contra el soberano actual de 
Franc ia haya venido por fin á sentarse sobre la 
cátedra del Vicario de Jesucristo la i ng ra t i t ud que 
tanto había tardado en hacerlo. A l l legar aquí, 
carísimos he rmanos , permit idnos que i nvoque
mos nuestros propios recuerdos: seremos meros 
h istor iadores y narradores de lo que hemos visto 

E r a el domingo cuarto de Cuaresma de 1856 
Po r costumbre consignada en el ceremonial 
toheo, bendice aquel dia el Pontíf ice romano Pun¡ 
rosa de oro , de que hace luego dádiva paternal á 
a lguna princesa soberana, benemérita de la I g l e 
s ia, ya por sus propias obras , ya por las de sus 

al legados. Pió I X destinó aquel sagrado objeto a 
la emperatr iz de los franceses, que á la sazón se 
ha l laba en c inta, y de cuyo h i jo debía ser pad r ino 
el Papa, á ruegos del emperador. 

Fu imos testigos de la ceremonia; y en las m i r a 
das del Pontí f ice, en la expresión de su ros t ro , en 
los acentos de su orac ión, pudimos leer los sen t i 
mientos de benevolencia que le animaban. Pasaron 
dos semanas; y l legado el domingo de Ramos, dis
t r ibuyó el Papa las palmas benditas á los d i g n a 
tarios de la Ig les ia , á los príncipes romanos, á los 
embajadores de las potencias extranjeras y á los 
oficiales de la guarn ic ión francesa. 

En medio de aquel sagrado acto, una persona de 
la serv idumbre del Pontíf ice le t rasmi t ió v e r b a l -
mente el despacho que anunciaba haber nacido e l 
príncipe imper ia l . Nos mismo olmos la respuesta 
que inmediatamente salió del corazón de P ió I X , 
la bendición que envió al recien nac ido^ las que 
d i r ig ió á sus padres y á Franc ia ; y tres dias des
pués le oíamos refer i r la duradera impresión que 
habla dejado en su án imo aquel suceso, cuya p r i 
mera nueva habia sonado mezclada con los c á n t i 
cos áeXhosanna, y en medio de la marcha t r i u n f a l 
del representante de Cr is to -Rey , escoltado por 
t ropas francesas, bajo las bóvedas de la g ran ba
sílica papa l . 

Sí: esas cosas hemos v is to y o ido; y cuando 
ahora olmos achacar mala vo lun tad á un Pontí f ice 
que á tan al to punto l levó su confianza, no puede 
ménos de estremecerse nuestro corazón. . . ¡ A.h! 
Pocos dias eran pasados, y ya hablan sonado p a 
ra conf i rmar terr ib les temores las lamentables pa
labras pronunciadas en el Congreso de Par í s . . . 
Mas no por eso dejó de ven i r , cargado de b e n d i 
ciones y presentes, el legado -de Pió I X , para pre
sentar á nombre suyo en las fuentes baut ismales, 
y admin is t rar el santo sacramento, a l h i j o d e l 
emperador, h i j o espi r i tua l del Papa . . . 

Desde entonces no ha cesado de ser generoso y 
agradecido aquel magnánimo Pontí f ice, á pesar de 
la tr isteza y amargura con que se ha visto a b r e 
vada su a lma; n i ha perdido ocasión a lguna de 
t r i bu ta r elogios á todo aquel lo que podía merecer
los. ¡No, no, Señor mió Jesucristo! Vuestro V i c a 
r io en la t ie r ra nunca tendrá la desventura de ser 
i ng ra to . . . Confiamos en que tampoco tenga el d o 
lor de que todos correspondan con ingra t i tudes á 
sus beneficios. Y por eso mismo, carísimos h e r m a 
nos, nos atrevemos á creer que el autor del f o l l e 
to habrá last imado indefect iblente en lo más; d e l i 
cado y v ivo de sus sentimientos á las personas á 
quienes ha quer ido serv i r . 

Prescindiendo de esto, bastará examinar las c o 
sas que conciernen a l clero francés, para in fe r i r 
qué crédi to merecen las inculpaciones prodigadas 
en el fo l le to contra la corte romana. 

Si fuese cierto lo que dice el publ ic is ta, habría 
á estas horas en la Ig les ia de Francia una s i n g u 
lar reunión de buenas cualidades y defectos har to 
incompat ib les. Porque , por una par te , el «clero 
»francés es el más i lus t rado , el más piadoso, el 
«más desinteresado de todo el mundo;» y por o t ra 
par te , «se ha l la sometido á una dictadura que so
mbre él se han abrogado hombres sin t í tu lo n i d e -
»recho alguno,» y es además «juguete del esp i r i -
»tu de par t ido.» Con razón dudamos, carísimos 
hermanos, haber merecido ni tantos elogios n i 
tantos v i tuper ios. 

E l clero francés no ambic iona l isonjas. -Es i n d u 
dable que en su seno a lberga grandísimas v i r tudes 
y grande i lus t rac ión; más no por eso tiene la teme
r idad de juzgarse superior a l sacerdocio del resto 
del mundo. E l episcopado catól ico de uno y otro 
hemisferio está dando actualmente á la t i e r ra un 
magníf ico espectáculo, y en par t icu lar los arzobis
pos y obispos de las diversas provincias de I t a l i a 
se están inmor ta l izando con protestas y pub l i ca 
ciones, redactadas algunas en cárce les 'y dest ie r 
ros, y en las cuales no se sabe qué admirar más, si 
la doctr ina teológica, histórica y canónica, ó la n o 
bleza de carácter y la entereza sacerdotal . A l g u 
nas pocas excepciones se c i tan; ¿pero dónde no las 
hay? Hasta en el episcopado francés las hubo en 
los t iempos de nuestras desgracias. 

_ En buena hora sean los desórdenes del san tua 
r io , donde quiera que existan, un mot ivo de p ro fun 
do do lor para el a lma del je fe de la Ig les ia ; en 
buena hora expliqúese en p a r t e , á sus ojos, una 
persecución que ha de servir en los ocultos des ig 
nios de Dios para l imp ia r de cizaña la heredad y 
para separar el oro de la escoria; pero no por eso 
se crean autor izados los impíos para acompañar 
con himnos de t r iun fo los lamentos del V icar io de 
Jesucr isto, y aprovecharse de ellos como tema de 
sus declamaciones contra la I ta l ia eclesiástica. Har
to sabido es que esos indignos sacerdotes, secula
res y regulares, son los mismos que la revoluc ión 
g lor i f i ca , los mismos á quienes nombra capellanes 
de sus victoriosos p i ratas, los mismos de cuya boca 
se vale para entonar sus Te Deum. Mas , á pesar de 
estas dolorosas excepciones, la poster idad d i rá que 
en los dias de persecución se conservó fiel á las 
leyes de la re l ig ión y del honor la inmensa mayo
ría de los sacerdotes, lo mismo en I t a l i a que en 
Franc ia . 

No están, pues, v inculados la d ign idad , e l va lo r 
y el mér i to en esa par te del c lero, á quien se a p l i 
ca el caprichoso nombre de clero reconciliado con 
la sociedad moderna por haber aceptado francamente 
el Concordato. L a Ig les ia de Francia apar ta de sí 
toda van idad, y si se inc l ina con modest ia ante 
sus hermanas las demás iglesias del mundo, incl í 
nase también muy pr inc ipa lmente, y con j us ta y 
humi lde deferencia, ante la Iglesia par t i cu la r de 
Roma, la cual sigue hoy siendo madre y reina de 
todas las ig lesias, por la var iedad y extensión de 
su ciencia, por la firmeza de sus tradiciones y por 
la autor idad de sus v i r tudes, no ménos que por su 
preeminencia gerárqu ica. 

Mas después de haber rechazado así una par te 
del honor que se nos quiere t r i butar, ¿no rechazare
mos también los v i tuper ios que se nos dir igen? 
¡Cosa s ingu lar ! Alábanse las luces, la piedad y el 
desinterés del c lero, y á reng lón seguido se le d e 
nuncia como dóci l esclavo de una dictadura anón i 
ma, como instrumento ciego de una coal ic ión y de 
una i n t r i ga , [ h o que por reg la general hace pos 
trarse á ind iv iduos ó corporaciones á las p lantas 
de un déspota, es la inconsistencia en las ideas, la 
flexibilidad de la conciencia, y muy par t i cu la rmen
te la codicia de bienes y honores. Pues no hay t a l : 
el clero francés es un modelo de for ta leza de espí
r i t u , de p rob idad , h i j a de la conciencia, de desin
terés personal: ¡y con todo eso se le acusa de a r 
rastrarse serv i lmente, sin mot ivo n i u t i l i dad a l g u 
na, á los piés de un t i rano colect ivo designado 
coa el nombre de part idos dejos! 

(Se concluirá.) 

MUEVO MENSAJE DEL PRESIDENTE AL SENÁDO Y LA CA
MARA DE REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 

Creo de mi deber someter a l Congreso una série 
de resoluciones adoptadas el dia 19 del corr iente 
por la leg is la tura de V i rg in ia con el objeto de a r 
reg la r de una manera pacífica las cuestiones ex is
tentes y que están amenazando la Un ion . E l j u e 
ves 24 del corr iente me entregó dichas reso luc io
nes el ex-presidente T y l e r , quien ha sal ido de su 
d igno y honroso re t i ro con la esperanza de ser de 
a lguna u t i l idad á su pat ia en esta su hora de pe
l i g r o . 

Como se verá , las resoluciones exsitan á todos 
aquellos Estados, tan to l ibres como de esclavos, 
que quieran unirse con V i rg in ia en el propósi to de 
hacer un esfuerzo fo rma l para ar reg lar las presen
tes lamentables controversias de manera acorde 
con la mente p r im i t i va de la Const i tución y c o m 
pat ib le con sus pr inc ip ios, dando al pueblo de los 
Estados de esclavos garantías adecuadas en cuan 
to á la segur idad de sus derechos, á nombrar co
misionados que se reúnan el dia 4 del p róx imo F e 

brero en la c iudad de Wash ing ton (haciendo V i r 
g in ia otro tanto, por su parte) , para que cons ide
ren y si fuere posible se pongan de acuerdo so 
bre a lgún ar reg lo conveniente. 

Confieso que el paso que acaba de dar V i r g i n i a 
me ha causado grande satisfacción. En la h is tor ia 
de esa ant igua y afamada repúbl ica encontramos 
la más completa segur idad de que l levará á cabo 
la empresa que hq, acometido, si es posible hacer 
lo mediantes esfuerzos hábi les, i lustrados y p e r 
severantes. Es al tamente satisfactorio el saber que 
otros Estados patr iót icos han nombrado y están 
nombrando comisionados para que se reúnan con 
los de V i r g i n i a : una vez reunidos, const i tu i rán un 
cuerpo muy d igno de la confianza del país, 

La^ Asamblea general de V i r g i n i a ha resuelto 
también que «por la presente queda nombrado el 
ex-presidente J o h n T y l e r , por el vo to combinado 
de cada una de las partes de la Asamblea gene ra l , 
comisionado cerca del presidente de los Es tados-
Unidos; y el juez John Robertson queda por la 
presente nombrado, por igua l v o t o , comisionado 
cerca de los Estados separados ó que se separen en 
lo sucesivo, para supl icar al presidente de los E s 
tados-Unidos y a las autoridades de dichos Estados 
que^ convengan en abstenerse, durante los p roce
dimientos que tiende á promover esta Asamblea 
genera l , de todo acto capaz de produc i r un c h o 
que á mano armada entre los Estados y el gob ie r 
no de los Estados-Unidos.» Por mayor que sea m i 
deseo de convenir en esto, estoy convencido de que 
no tengo facul tad para el lo. E l Congreso, y so la
mente el Congreso, en quien reside el poder de h a 
cer la guer ra , puede convenir en abstenerse de ac 
tos capaces de producir un choque á mano armada 
entre este y cualqu ier ot ro gob ie rno . 

Sería, pues, una usurpación por par te del e j e 
cut ivo el t r a ta r de paral izar la acción del C o n 
greso celebrando un convenio re la t ivamente á 
asuntos sobre los cuales no tiene dominio c o n s t i 
tuc iona l . Si t a l hiciese, bien podría el Congreso 
d ic tar después leyes que el ejecut ivo se vena o b l i 
gado á obedecer, en v io lación del pacto celebrado 
por é l . En las actuales c ircunstancias mi poder 
efectivo tiene muy estrechos l ímites. Es de mi 
deber defender y proteger en todo t iempo, hasta 
donde sea posible, los bienes d é l a nación en los 
Estados separados, y especialmente emplear los 
medios consti tucionales para proteger los bienes 
dé los Estados Unidos y para conservar la paz 
públ ica en este asiento del gob ierno federa l . Si 
los Estados separatistas se abstienen de todo 
acto que pueda producir un choque por las armas, 
entonces dejará de exist i r í a n lamentable p e 
l i g r o . 

L a admin is t rac ión se ha mantenido desde el 
p r inc ip io á la defensiva, y no ha cometido n i n g ú n 
acto de agresión. Pero si bien no puedo celebrar 
un convenio como el que se me p ropone , lo reco
miendo cordia lmente a l Congreso, con mucha con
fianza en que obtendrá su aprobación y en que d i 
cho cuerpo se abstendrá de dictar ley a lguna que 
pueda produc i r un choque á mano armada durante 
los procedimientos á que aspira la Asamblea gene
ra l de V i r g i n i a . 

Soy uno de los que jamás desesperarán de la r e 
públ ica. A l imento aún la creencia de que el p u e 
blo americano perpetuará la unión de los Estados 
bajo condiciones justas y honrosas para todas las 
secciones del país, y confio en que la mediación de 
V i rg i n i a sea el medio escogido por la d iv ina P r o 
videncia para alcanzar este beneficio inest imable. 
Glor iosos como son los precedentes histór icos de 
aquel Estado, semejante t r iun fo sería superior á 
todos el los, tanto en lo re la t ivo á su prop ia fama, 
como en cuanto al bienestar de todo el país .—Ja
mes Buchanan. 

Ciudad de Wash ing ton , 28 de Enero de 1861. 

senté l ey , y del estado en que se ha l le el re in tegro 
de las concedidas. .. , 

Po r t a n t o , mandamos á todos los t r ibuna les , 
just ic ias, jefes, gobernadores y demás a u t o r i d a 
des, así civi les como mi l i tares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y d ign idad , que guarden y hagan 
guardar , cumpl i r y ejecutar la presente ley en t o 
das sus partes. 

Palacio á pr imero de Marzo de m i l ochocientos 
sesenta y uno .—Yo la Re ina .—El min is t ro de H a 
cienda, Pedro Sa laver r ía . 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
t i tuc ión Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes v ieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y nos sancionado lo s i 
gu iente: 

Ar t ícu lo 1.° Se autor iza a l gob ierno para que 
en circunstancias ex t raord inar ias y debidamente 
jast i f icadas, usando de los medios señalados en la 
ley de 22 de M a y o de 1859, pueda ant ic ipar á las 
empresas de fe r ro -car r i l es , subvencionadas hoy 
por el Estado, la parte de subvención que conside
re opor tuno, siempre que aquel las abonen al T e 
soro por la sumas recibidas el interés que 'e l m i s 
mo pague por la ant ic ipación real izada. 

A r t , 2.° L a s anticipaciones que se hagan en 
v i r t ud de esta autorización se efectuarán con 
acuerdo del Consejo de min is t ros, á propuesta del 
de Fomento, prévia la instrucción de l expediente 
respectivo en cada caso, en el que se o i rá á l a 
j un ta consul t iva de caminos, canales, puertos y fa 
ros, y a l Consejo de Estado en p leno. Estas c o n 
cesiones se harán por reales decretos que se p u 
bl icarán en la Gaceta. 

A r t . 3.° L a s anticipaciones podrán ser hasta 
de las dos terceras partes de la subvención, p r o 
porcional a l impor te de las certif icaciones que de 
obras ejecutadas y del mater ia l fijo y móv i l aco 
piado en los depósitos de la misma línea exp idan, 
con sujeción á los reglamentos vigentes para este 
serv ic io, los ingenieros encargados de la inspec
ción de las líneas. Se expresarán en estas cert i f ica
ciones detal ladamente las obras construidas y su 
estado, el mater ia l fijo y m ó v i l , y su va lorac ión. 

En las concesiones que no tuv ieren marcados 
períodos de construcción se considerarán las s u b 
venciones d iv id idas, tan solo para los efectos de 
esta ley , en tres partes iguales, correspondientes 
respectivamente á los períodos de conclusión de la 
explanación con sus obras de fábr ica , de colocación 
de la v ia y de la aper tura á la explotac ión. 

A r t . 4.° Si las anticipaciones se h ic ieren en 
obl igaciones de fe r ro-car r i les , se f i jará su cambio 
reguiador por el cambio medio á que se hubieren 
cotizado en la Bolsa de M a d r i d en el t r imestre a n 
ter ior , contado desde el dia en que se acuerde la 
ant ic ipación; y caso de que en este t iempo no se 
hayan cot izado, por el del t r imes t re más i n m e 
diato en que haya habido cot ización de estos v a 
lores. 

Cuando l legue el caso de hacerse á las empre
sas la l iquidación y pago de la subvención á que 
def in i t ivamente tengan derecho, según las obras 
ejecutadas y condiciones de sus respectivos c o n 
t ra tos , se les imputará el va lor d é l o que hubieren 
recibido ant icipadamente en obl igaciones al c a m 
bio que corresponda según el pár ra fo anter ior , si 
fuese entonces el de las obl igaciones menor que 
el resul tante al hacer la ant ic ipac ión; pero si el 
cambio fuese mayor , por este se regu la rá el va lor 
de las obl igaciones ant ic ipadas en v i r t ud de la 
presente ley . 

En todos casos se tendrá en cuenta, para deter 
minar el cambio, la di ferencia que en él produzca 
el impor te de los intereses vencidos en las fechas 
respectivas del ant ic ipo y del pago def ini t ivo de la 
subvención, según lo prevenido en el a r t . 10 d é l a 
ley de 22 de M a y o de 1859. 

A r t . 5.° ^ E l gobierno dará cuenta á las Cortes 
todos los años de las anticipaciones que durante 
el anter ior hubiese efectuado en v i r t u d de la p r e -

CORTES. 
SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de Id sesión celebrada el dia 2 de Marzo 
de mi. 

Ab ie r ta á las dos y media, se leyó el acta de la 
an ter io r y quedó aprobada. 

E l Senado quedó enterado de que e l señor^mar
qués de Va lgornera excusaba su fa l ta de asisten
cia á las sesiones por hal larse enfermo. 

Se recibieron con ag rado , y se acordó r e p a r t i r á 
los señores senadores, cien ejemplares de la « M e 
mor ia general ó sea resúmen de las razones j u s t i 
f icativas del proyecto de inmigrac ión af r icana pa
ra la sustentación de la r iqueza agrícola de la isla 
de Cuba;» ejemplares que remit ía D. Luc iano Fer 
nandez Perdones. 

Igua lmente se recibieron con agrado , y se acor
dó pasaran á la b ib l ioteca, cuatro ejemplares de l 
Anuario publ icado por el observator io astronómico 
de esta córte, dos ejemplares del año ú l t imo y dos 
del presente, que remit ía D. An ton io A g u i l a r , d i 
rector do dicho observator io . 

Tamb ién se recibió con agrado un ejemplar del 
8.° cuaderno de los «Monumentos arquitectónicos 
de España,» que remit ía la comisión de los r e f e r i 
dos monumentos. 

Efectuóse en seguida el sorteo dé las secciones, 
que era parte de la órden del d ia , é inmedia tamen
te después se puso á discusión el d ic támen re la t ivo 
a l proyecto de ley sobre enagenacion de los b i e 
nes del clero é inversión de sus productos. 

Leído el refer ido d ic támen, y ab ie r ta discusión 
sobre la to ta l idad , d i jo 

E l Sr. OL IVAN.—"Es toy conforme con el p r i n 
cipio que domina en la ley y con la genera l idad 
de sus disposiciones; pero a l observar que perso
nas más competentes que yo no pedian la ¡palabra, 
me he decidido á hacer a lgunas breves obser
vaciones, con el objeto de que la comisión y el e n 
tendido señor minist ro de Hacienda se s i rvan t o 
marlas en cuenta, ya para in t roduc i r en la ley , si 
es posible, a lguna mejora , ya para d i d p a r d u 
das que así como yo puedan abr iga r otros acer
ca de este proyecto ; y por ú l t imo , me he decidido 
á pedir la palabra para que no pase una ley de 
tanta importancia sin los honores de l a discusión. 

Ya no se t ra ta , señores, de la venta de los bie
nes eclesiásticos, sino de la d is t r ibución del p r o 
ducto de esos bienes. A l encargarse de el los la 
adminis t rac ión púb l ica , no producían más que 17 
mil lones de reales: hoy creo que producen 37, que 
deduciendo siete por gastos de admin is t rac ión, 
queda un producto l íquido de 30 mi l lones. Es de
ci r , que á los cuatro años de encargada la a d m i 
nistración del Estado de estos bienes, casi ha d u 
p l icado su renta ; y suponiendo que dentro de otro 
corto período ascienda este producto á 40 mi l lones, 
capital izados estos a l 2 por 100, representarían un 
capi ta l de 2,000 mi l lones, cuyo cálculo no es aven 
turado, si se pone cuidado en la invest igación de 
todas las clases de bienes que deben ser compren
didos para ios efectos de ésta l ey . 

L o pr imero que ocurre á todos al fijarse en esta 
cuestión, es el^objeto á que ha de dest inarse-ese 
capi ta l de 2,000 mi l lones. Unos opinan por inver 
t i r los en gastos reproduct ivos , en fac i l i ta r los m e 
dios de comunicación: otros opinan de d is t in ta 
manera, y yo creo, como el gob ierno, que lo más 
prudente es apl icar los á d isminui r la deuda púb l i 
ca. No es mucho aventurar el suponer que puede 
amort izarse el duplo de deuda públ ica con ese c a 
p i t a l ; es decir, 4,000 mil lones de reales, que repre
sentan un rédi to anual de 120 mil lones. Compárese 
ahora esta ci f ra con la de 17 mi l lones que antes 
producían esos mismos bienes, y se verá las ven ta 
jas que lo moderno tiene sobre lo an t iguo , hab ien 
do ganado la industr ia p r i v a d a , la adminis t rac ión, 
el Tesoro, y muy pr inc ipa lmente el mismo c lero, 
que por efecto de la permutac ión de renta , se c o 
loca en una posición más d igna , más decorosa y de 
más ho lgu ra . 

T a l es el objeto y la tendencia del proyecto de 
ley que se discute, y que á pesar de ha l la rme con -
forme con é l , creo que pudiera perfeccionarse a l 
go, atendiendo á la prop iedad dé las palabras, tan 
necesaria en todas las leyes, mas especialmente en 
las económicas y que se rozan con la Hac ienda, 
porque la fa l ta de prop iedad en las leyes suele 
ofrecer dudas, á veces da trascendencia, en su 
apl icac ión. 

Después de estas l igeras observaciones, séame 
permi t ido decir a lgo acerca del destino que se se
ñala á una par te del producto de las ventas de bie
nes eclesiásticos. Me ref iero á los 250 mi l lones que 
se destinan para el mater ia l de mar ina . 

Bueno es que se fije la atención para gu iar la 
opin ión del país acerca de un asunto del que todos 
hab lan , encareciendo la impor tanc ia y la necesi
dad de tener pronto una buena mar ina. Así lo es
pera un inst into nac ional , inst in to que es menes
ter gu ia r lo para que no se ex t rav ie , porque n i m i 
de los t iemposni compara las circunstancias. 

, L a h is tor ia de nuestra mar ina es de improv i sa 
ciones, habiendo exist ido r a ra vez una escua ¡ra 
provista de todo lo necesario, lo cual expl ica que 
á pesar d é l a bizarría de nuestros val ientes m a r i 
nos, hayamos cogido en a lgunas ocasiones en vez 
de laureles reveses. En vista de esto, sería impe r 
donable hoy no seguir d is t in to rumbo del que se 
ha seguido hasta aquí para tener una buena m a 
r ina. Estamos en el caso de fijar un pr inc ip io y es
tablecer un sistema, para no' deshacer mañana lo 
que hacemos hoy, que es lo que, á imi tación de la 
te la de Penélope, viene haciéndose há mucho 
t iempo. A mí me duele ver que se destinan 250 
mil lones para mar ina , y aunque esto no suene 
muy bien, yo debo decir lo que siento, porque mi 
deber es decir la ve rdad . 

L a mar ina no se improv isa , y querer i m p r o v i 
sarla es querer ar ro jar el dinero a l fondo del mar . 
¿Qué es lo que se desea? ¿Aspirar á la dominación 
de los mares? Sería una insensatez. E n el mar no 
hay términos medios: ó dominar , ó sucumbir . 

Hoy no se hacen ya las guerras como en lo a n t i 
guo. Hoy basta tener una mar ina regu la r , porque 
solo hay que temer á las naciones semi-bárbaras, 
que no conocen el derecho de gentes, y para h a 
cerlas entrar en razón se necesita la mar ina . Pero 
las naciones civi l izadas no necesitan escuadras nu
merosas, sino buenos buques que puedan compe
t i r con los de otras naciones. Y así como un ba ta 
l l ón de los de nuestro ejérci to puede ponerse hoy 
frente á frente de otro bata l lón de cualquier ejér
cito del mundo, tengamos f ragatas tan bien cons
t ru idas como las de otros países, y que si ocurre 
que un buque extraño dispara un cañonazo á uno 
nuestro, le conteste con o t ro , que así quedará 
nuestro pabel lón bien puesto. 

Yo creo que no necesitamos tener una mar ina 
tan numerosa como las naciones de p r imer órden, 
categoría que aun no costandonos nada, no la a d 
mi t i r ía para España; mucho ménos debiendo oca
sionarnos cuan'.iosos gastos. 

Yo quisiera ver una docena de f ragatas b l i nda 
das para poder hacer f rente á lo que ocurr iera; y 
no d igo esto con e l án imo de que se hagan ofertas 

para ta l ó cual t iempo, no; que rae duele oir 
para ciertos dias determinados se ha de bota ^ 
agua un buque ó se ha de poner la ú l t ima pip^ al 
un edificio. No, no es así como deben hacers i * 
mejoras ni lo que necesita nuestra marina- lo s 
impor ta es hacer a lgo bueno, y para esto es nr ^Ue 
empezar por tener dársenas á propósito. Ad 1So 
se necesita h ie r ro , madera y arboladuras, y g 
nester tener en cuenta que las maderas'hasf8 n:ie' 
aquí á tres años no pueden servi r . Pues bi ^ 
todo esto se necesita; ¿á qué el c lamor dequp6^ ?! 
ga la marina inmediatamente? Yo creo, y co V^1"" 
op inará el señor ministro de Hacienda,' que d K§0 
esperar los impacientes. Después de loS bu 
vendrá el personal (porque ciertamente nueT68 
matrículas no están bien arregladas), y ille s,:r^ 
contabi l idad, que es muy sencil la y que solo pv-
una administración con brazo de h ier ro . í í e ^ a b ^ 
do bastante de la atención del Senado, y conor1" 
manifestando que mi pensamiento es que nad 
improv ise, pues con que dentro de seis añosten* 86 
mos doce buenas f r a g a t a s , debemos estar ^ 
tentos. Cotl-

E l señor min is t ro de H A C I E N D A (SalavernVi 
L a par te del discurso del Sr. Ol ivan (aue 
rea l idad no ha impugnado el proyecto) relativ ^ 
Hacienda, se ha reducido á decir que hay * 
piedad en l lamar deuda públ ica á los 458 millo 
cuya amort ización se propone, que la Caja de T& 
pósitos paga el 6 ó el 6 1/2 por 100, y á discurrí 
sobre el tanto á que podrán hacerse las negoe 
clones de las obl igaciones de bienes nacionales13"" 
si podrán verif icarse en los términos que el n ' ^ 
yecto determina, Pro•" 

Dice S. S. que los 458 mi l lones no son d 
da púb l i ca ; pero S. S. se equivoca, pues sieU* 
do deuda públ ica el resul tado de lo que el gobip1?" 
no no ha podido pagar , no hay impropiedad a l ' 
guna en l lamar los así, y en prueba de ello recorr' 
S. S. los presupuestos de otras naciones, y Ver¿ 
comprendido bajo el nombre de deuda 'míh l in 
todo lo que el Estado debe. p Ca 

Ha añadido luego S. S. que de ningún modo 
pueden ser deuda f lotante. Or ig inar iamente es ver
dad que se dió ese nombre á la deuda que ha ex
pl icado S. S.; pero después, viéndose que esa deul 
da seguía, se comprendieron bajo la misma deno
minac ión, así las deudas de presupuestos anterio
res, que esperaban su trasformacion en consolida
da, como las que más genuinamente se llaman 
deuda flotante; es decir, el dinero tomado del Te
soro para hacer el servicio de movimiento de teso-
rer ía; y así es que F ranc ia t iene la mitad de su 
presupuesto en esta clase de deuda. 
_ Respecto á la Caja de depósitos, con decir que no 

tiene más que la tercera parte de los que han de 
devolverse al contado, se prueba que no puede 
hacerse lo que quiere e l Sr. O l i van ; y debo mani
festar que esos depósitos salen á 4 1/2, y que por 
consiguiente los 1,000 mil lones que el Tesoro tie
ne en la Caja no le cuestan sino el 5 por 100 los 
que más. 

Y ya que de la Caja hab lo , me creo en el caso de 
decir que efect ivamente el aumentó de depósitos 
impone a l gobierno un sacrificio por el pago de 
intereses de un capi ta l que no necesita: pero esto 
tiene su compensación en las relaciones de con
fianza con el Tesoro que ese hecho supone, y por 
lo tanto el pago de cuat ro ó cinco mil lones más de 
intereses no es un gravámen de consideración. Sin 
embargo, el min is t ro que tiene el honor de dirigir 
la palabra a l Senado, piensa en una modificacioD 
respecto á la Caja de depósitos, si bien está seguro 
de que aun haciendo una al teración en el interés, 
se quedará la Caja con las mismas cantidades que 
hoy t iene, pues á lo que es necesario venir es áuna 
combinación en que coincidan el act ivo y el pasivo 
de e l la , lo cual no puede improvisarse porque este 
p lan requiere mayor estudio. 

Ha hablado también el Sr, O l i van de que la exis
tencia en l a Caja de depósitos de los 900 millones 
de tí tulos que se adquieran con el producto de los 
bienes del clero y con el objeto de re integrar la 
deuda flotante, puede causar perjuicios a l Estado; 
pero si S. S. se hubiera fijado más en la ley, 
hubiera encontrado resuelta la di f icul tad que no
taba. 

Nosotros debemos 458 mil lones que no podemos 
pagar , y hacemos una conversión de 900 millones 
de treses para recoger ese impor te de la deuda 
flotante; pero en vez de inut i l izar los ó quemarlos, 
los ponemos en la Caja de depósitos. Es, pues, 
una cuestión de método. En cuanto á los precios á 
que se podrá negociar, dependerá de las circuns
tancias, sin que esto tenga nada que ver con el 
proyecto de ley que se discute. 

E l Sr. O l i van cree innecesario el a r t , 10. Es 
verdad que en el proyecto del gobierno no venía; 
pero el gobierno lo aceptó en e! Congreso porque 
tiene un objeto conveniente, como lo es siempre 
re integrar una deuda mayor con un sacrificio me
nor . Dice S. S. que los tenedores de obligaciones 
de bienes nacionales t ienen derecho á su importe 
entero. No hay duda; pero como ese derecho se le 
salva con la ley , si hay alguno que acepte el des
cuento, por parte del gobierno no debe ha ber difi
cu l tad. 

Que no habrá negociaciones, añade S, S. No 
comprendo bien este a rgumento ; pero atendiendo a 
su espír i tu, no puedo ménos de preguntar al señor 
Ol ivan: ¿niega S. S. que la deuda públ ica es el re
gulador de todas las sociedades de seguros y com* 
binaciones de crédi to entre los part iculares? Si 1^ 
renta está á 33, no vendrá nadie al Tesoro á nego
ciar obl igaciones de bienes nacionales para ganar 
un 4; pero si se les presenta como hoy un beneficio 
de 6, entonces se harán negociaciones. Esto es 
muy fác i l , pues se está ver i f icando siempre. 

Contestado el Sr, Ol ivan en la par te referentea 
m i minister io, creo que el señor ministro de Mari
na dará también al Senado todas las explicaciones 
que apetezca S. S, , acreditando que en este ramo, 
como en los demás, el gobierno marcha con aip 
reglo á un p lan perfectamente estudiado y deci-
d ido. 

E l Sr. O L I V A N . — H e oido con satisfacción al se
ñor ministro de Hacienda; pero tengo que dec 
dos palabras. 

Cuando S. S. hablaba de la deuda flotante eu 
otros países, he recordado que nosotros no es ' 
mos acostumbrados áeso, y que, por el contra' ^ 
en todos los presupuestos tendemos á disminiuf 
nuestra. Por lo demás, respecto á lo que el S0 ^ 
no paga á la Caja de depósitos, yo dije que ^ 
4 1/2, porque así resul taba de las palabras • ; 
ñor ministro en otro s i t io , según aparecen escrí ' 
pero las explicaciones de S, S, han aclarado el 
t icu lar , y nada añadiré sino que tengo una c ^ 
placencia en ver que desea dar salida á esos 
mil lones que e l Estado tiene en la Caja, ^ s0 

En cuanto á la emisión de los 900 millones, 
hace como he dicho, no ext inguimos deuda 
na, pues solo cambia do forma. ¿¡g-

E Í S r . P R E S I D E N T E , — S e suspende esta 
cusion. 

Los señores senadores se serv i rán reunUcje jas 
secciones para proceder á la constitución 
mismas. . ¿el 

Orden del d ia para e l lunes: continuación 
debate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
E ran las cinco y cuar to . 

U l R B I B T O . 
MADRID 4 DE MARZO D l U ^ H ^ 

DEUDA PÚBLICA. ^ 

No habrán olvidado seguramente los lec 
habituales de E L REIKO el notable incide^6 



EL REINO.—Lunes 4 de Marzo de 1861. 

* S * S ya famoso proyecto de ley de arre-
tieDV r ^ ( h ñP, Ultramar presentado por el 

n la comisión del Congreso que en-

g rninistro de Hacienda; incidente del que 
^h ic imos cargo en su día, dando cuenta de 

3 términos tan exactos, que nada de cuanto 

0 de la deuda de Ultramar preseni 
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¿ o s del gobierno. 
Tal vez no habrá faltado quien extrañe el si-

ncío que desde entonces hemos guardado sobre 
I to tan importante, mucho más si se atiende 
f nne el Sr Salaverría lo propuso en términos 
I I mal calculados y evidentemente injustos, 
riólo á juicio nuestro, sino al de muchísimas 
leonas de ilustración y competencia notorias, 
y tan desinteresadas é imparciales como nos
otros. 

Hemos callado, en efecto, desde que ocurrió 
en dicha comisión el indicado incidente que re
veló la ignorancia en que estaba el señor mi
nistro de Hacienda respecto de ciertas modifi
caciones esenciales introducidas en el tratado de 
España con la república de Venezuela desde 
que ese tratado se verificó y publicó. Pero si 
hemos callado ha sido persuadidos de que, de
biendo ser el verdadero importe de la deuda de 
Ultramar doble, ó tal vez triple de lo que cal
culó en un principio el Sr. Salaverría, esta con
sideración hubiera sido suficiente para que reti
rara el proyecto, ó para dejarlo dormir en paz, 
si asi lo creía más conveniente, ya que otras 
muy obvias y muy atendibles que, según nues
tros informes, se hicieron áS. E. de viva voz y 
por escrito, no han bastado á conseguir que 
obre como la justicia, la conveniencia y el cré
dito bien entendido del Estado y del gobierno 
mismo le aconsejan de consuno. 

Hoy nos vemos precisados á romper el silen
cio para participar á los lectores una noticia 
que circuló en el Congreso el viernes y sábado 
de la semana última, y que se ha confirmado en 
los círculos políticos y de comercio. Parece que 
el señor ministro de Hacienda se propone esti
mular á la comisión del proyecto de arreglo de 
la deuda de Ultramar para que someta cuanto 
antes este trabajo á la discusión de la Cámara 
popular, no obstante las revelaciones hechas ha
ce tres meses en dicha comisión por un diputa
do que era entonces funcionario del ministerio 
de Estado y que, como tal, fué llamado á su se
no para que diese explicaciones acerca del asun
to, que es el incidente notable á que hemos alu
dido al principio. 

No es nuestro ánimo, ni entra en manera al
guna en nuestras miras, suscitar al gobierno ni 
el más leve obstáculo para que, siempre que las 
circunstancias bien apreciadas del Tesoro pú
blico lo permitan, medite maduramente y lleve 
á las Córtes, no solo el arreglo de la deuda de 
Ultramar, sino el de toda? las que el Estado de
ba reconocer y pagar por considerarlas proce
dentes y justas: antes por el contrario, cree
mos que en proceder así están viva y constante
mente interesados el verdadero y sólido crédito 
del gobierno, del Estado y de la nación. Pero 
entre no querernos oponer á nada que sea justo, 
conveniente y posible, y consentir silenciosos 
que las cosas se lleven en el caso actual por el 
camino que se ha trazado el Sr. Salaverría, sin 
guardar (á nuestro juicio y al de muchos) los 
miramientos debidos á los legítimos poseedores 
de otras deudas sagradas reconocidas ya por las 
leyes anteriores, á las cuales se trata de perju
dicar notoriamente con el proyecto de la deuda 
^Ultramar; entre lo uno y lo otro, decimos, 
hay grandísima diferencia. 

Y ¿cuándo se obstina (partimos del supuesto 
de que sea cierta la noticia) el señor ministro 
de Hacienda en llevar adelante contra viento y 
naarea su mal reflexionado proyecto, que todo 
ei mundo creía muerto, después del tristísimo 
desengaño que sufrió S. E. en la comisión 
1̂ poco airoso papel que en ella representó el 
la de las inesperadas y útilísimas explicaciones 
el Sr. Salazar y Mazarredo? Pues qué , ¿será 

c i ^ ^ 61 Sr' Salaverría eslé tan ^ rdo y 
denci (Í[^m alcanc0 ? 111 ida la funesta trascen-

, a que 811 obstinación puede tener en e 
crédito del Estado? ¿No ha recibido S.E., como 

osotros, un folielo sobre deudas de España) 

recientemente publicado en París, y no sabe 
'en 10 ̂  va á suceder en Abril próximo á los 

^ores españoles en la Bolsa de aquella plaza, 
^pronto, muy pronto, no se apresura á aten-

en justicia ciertas fundadísimas reclamacio-
^ Que desde allí y aquí se le han hecho? 

¿j o tiene S. E. noticia de otro folleto sobre 
c ó r i T ^ 0 Ínteresante a s u n t 0 ' e3Crit0 en esta 

das6 P8rsona3 resPetables muy conoci-
n e s V - a U t 0 r 5 z a d 0 P0r diez 6 doce d i c t á m e ' 

6 igual número de jurisconsultos de los 
más honran el colegio de abogados de 

duc h deStÍriado' SÍQ cluda alguna, á pro-
ella?r-0 a Serisacion en EsPaña Y fuera de 
su 0 ¿ Gree el señor ministro de Hacienda que 

to nu"111011 Par t i 0u la r ' Po r muy digna de respe
te la r 3 ^ ' ^ de prevaIecer en las Córtes, an-

^rona y ante el país, sobre la justicia en 

que fundan sus quejas los hasta ahora desaten
didos reclamantes nacionales y extranjeros? 

Contra nuestro propósito nos íbamos exten
diendo demasiado: por lo tanto; clamos hoy 
punto á estas indicaciones, con ánimo de ex
planarlas en números sucesivos y de hacer con 
el debido detenimiento las reflexiones que se 
nos ocurran sobre todos y cada uno de los in
teresantes puntos á que se refieren. 

CRONICA PARLAMENTARIA. 

S E N A D O . 

Hecho anteayer en el Senado el sorteo de las 
secciones, se discutió el dictámen relativo al 
proyecto de ley sobre enagenacion de los bienes 
del clero ó inversión de sus productos. 

El Sr. Olivan, con la fácil palabra que lo 
distingue, y movido principalmente por su afi
ción á esta clase de cuestiones, y por el deseo 
de que no pasase sin discusión un asunto tan 
importante, habló sobre la totalidad del proyec
to, deteniéndose en ciertos puntos que le pare
cieron los más interesantes. 

Convino con la comisión en que dichos pro
ductos, que ascienden á la respetable suma de 
50 millones de reales, se destinarán á la amor
tización de la deuda pública; y así debe ser en 
efecto, si dBseamos que la Hacienda prospere, 
y que más adelante se puedan consagrar á gas
tos reproductivos, de esos que directamente 
contribuyen al aumento de la riqueza pública. 
Antes de gastar lo que tenemos, parece justo 
pagar lo que debemos. 

Con lo que no estuvo conforme, porque en 
su juicio es requisito indispensable en las leyes 
la claridad y propiedad de las palabras, fué con 
ciertas oscuras repeticiones del proyecto, que 
podrían producir dudas en la aplicación, y con 
el UvSO de voces que realmente tienen distinto 
significado. S. S. extrañó también que en virtud 
de uno de los artículos del proyecto se aglome
rasen en la Caja de depósitos inmensos valores, 
siendo así que esto se hace en la espectativa de 
que suban los fondos públicos, pudiendo suceder 
o contrario, y el aumento del interés que dicha 

Caja percibe por las sumas que en ella se de
positan. 

Fijóse además en algún otro artículo; y con
cluyó su discurso haciéndose cargo de los 250 
millones que se destinan al material de marina. 
Ya en otras ocasiones hemos tratado de esta 
cuestión interesante, y hemos apelado vanamen
te al patriotismo del gobierno y de algunos de 
nuestros hombres públicos para que se consa
grasen sin descanso á satisfacer este laudable 
deseo del país por aumentar sus fuerzas maríti
mas. Entonces dijimos que no se improvisa ni 
se ha improvisado nunca en ningún pueblo una 
marina formidable, sobre todo si sus recursos 

son grandes y si el estado de su Hacienda no 
es el más satisfactorio. En las reformas y mejo
ras trascendentales como esta, no se puede 
adelantar sin pulso y detenimiento, reflexio
nando antes lo que ha de hacerse y empezan
do siempre por el verdadero principio. Antes 
que haya buques es necesario construir ó repa
rar los diques y las dársenas, y después tener en 
cuéntalos modernos adelantos de la táctica ma
rítima, para no gastar el dinero en obras dis
pendiosas y acaso inútiles. 

Si hay buques blindados que pasan por in 
vulnerables, menester es que los tengamos; si 
las fragatas prestan más servicios que los na
vios, hagamos las primeras, y después, si acaso, 
podemos hacer los segundos; pero demuestre el 
gobierno celo é interés por estos asuntos, con
viértase en intérprete fiel de los deseos del país, 
aproveche el entusiasmo que despierta en todos 
sus hijos esa idea, y habremos dado un gran 
paso. Lo demás irá viniendo naturalmente, y 
en todo caso producirá un bien incalculable pa
ra la nación y para el mismo gobierno, esto es, 
apartar la atención del público de las cuestiones 
que entre nosotros se llaman políticas, dirigir 
los ánimos hácia una empresa patriótica que 
ha de influir ventajosamente en la prosperidad 
general, y acostumbrarnos á no perder el tiem
po en debates infecundos, en los cuales solo 
se da entrada á las pasiones más aviesas y egoís
tas. ¿Por qué no ha de entrar el gobierno en 
este camino, que ha de producirle mucho más 
gloria que otro alguno? ¿Cuándo nos veremos 
libres, aunque no sea más que temporalmente, 
de estas luchas en que entra como principal 
elemento el interés personal? 

El señor ministro de Hacienda contestó en 
breves palabras al Sr. Olivan, único senador 
que se hizo cargo de este importantísimo pro
yecto. 

La discusión se suspendió sin ulterior de
bate. 

C O N G R E S O . 

Los lectores no extrañarán que suprimamos 
hoy el extracto de la sesión que el sábado celebró 
el Congreso, porque á ello nos obliga la abun
dancia de original más importantes y la falta de 
interés de dichos debates. 

En el Congreso hubo en la sesión de ante
ayer preguntas é interpelaciones numerosas. El 
Sr. Latorre preguntó por las célebres actas de 
Villajoyosa; el Sr. Talero y Soto pidió los expe
dientes en que constasen las órdenes expedidas 
por el ministerio de Fomento anulando ventas 
de bienes nacionales hechas por el de Hacienda; 
el mismo Sr. Latorre se quejó de la paralización 
que han sufrido las obras del puente de Argan-
da; el Sr. Benayas de las de la carretera de To
ledo á Santa Olalla; el Sr. González de la Yega 
quiso saber el estado de otras que se están ha
ciendo en Andalucía; y el Sr. Sancho, por ú l t i 
mo, la causa que impide fijar el sitio de la es
tación del ferro-carril en Tarragona. El señor 
ministro, agobiado por tanta pregunta, contes
tó á unas y salió como pudo de otras. 

Al principio de la sesión, y apenas aprobada 
el acta, anunció el señor ministro de la Gober
nación que el miércoles contestaría su compañe
ro el de Estado á las interpelaciones pendientes 
sobre los asuntos de Italia. 

Y a nos han dicho los diar ios minis ter ia les que 
e l señor min is t ro de Hacienda ha expedido una 
real orden autor izando á la j u n t a de la deuda p ú 
bl ica para fijar los t ipos bajo los cuales hayan de 
verif icarse las subastas para la amort izac ión de la 
deuda del personal (que antes lo estaba a l 20 por 
100) con ar reg lo al va lo r que este papel tenga en 
la plaza. A consecuencia de esta disposic ión, en la 
subasta celebrada e l 28 ú l t i m o apareció fijado el 
t ipo de la refer ida deuda del personal á 21-75 por 
100, habiéndose amort izado por va lo r de 62,460 
reales, según vemos en la Gaceta de hoy . 

Esta amort ización no ha podido ser más mez
quina. 

Como EL REINO es ciertamente quien ha dado 
mot ivo á esta real orden, se fe l ic i ta por e l lo. Nues 
t ro periódico fué el que t ra tó hace pocos dias este 
asunto con la detención y copia de fundamentos y 
datos que su impor tanc ia ex ig ía, sin que sus razo 
nes hubieran obtenido contestación de par te de lo 
prensa min is te r ia l . Decimos ma l . Hubo un pe r i ód i 
co {E l Dia, s ino nos engaña nuestra memoria) que, 
fa l tándole argumentos atendibles para re fu ta r 
nuestros escritos, se contentó con decir que nues
t ro art ículo reducía la cues ion á cuestión pe sonal. 
E l señor ministro de Hacienda se ha encargado de 
jus t i f i ca r , como lo ha hecho, que EL REINO tenia 
razón, y razón incontestable, a l escr ib i r como lo 
hizo acerca de la deuda del personal y de la i n 
fracción de ley que se cometía a l fijar para las su
bastas mensuales el t ipo máximo de 20 por 100. 

Estos son los resultados que obtiene la prensa 
cuando t ra ta las cuestiones admin is t ra t ivas de la 
manera ó en los términos que EL REINO acos tum
bra t ra ta r las . 

E l Sr. Hernández, á quien de una vez se dan dos 
ascensos, nos aseguran que es hermano pol í t ico 
del señor minist ro de Hacienda. 

E l Sr. T ravado dicen que es cuñado también del 
Sr. L o n g o r i a . 

H a concluido la recepción de quintos en esta 
prov inc ia , sin que haya habido disgustos n i rec la 
maciones. Fel ic i tamos a l consejo p rov inc ia l por el 
celo y acierto con que ha desempeñado este serv i 
cio, y muy en par t icu lar á su honrado y d igno v i 
cepresidente el señor conde de la O l i va . 

Es un verdadero escándalo el que se denuncia 
en la siguiente carta que publ ica E l Pueblo, p r o 
cedente de Má laga , cuyo contenido impor ta m u 
cho saber si es c ier to. Por muy poco que sea el es
crúpu lo que se tenga para la prov is ión de los des
tinos públ icos, no dudamos un momento que el 
Sr. Salaverría se apresurará á tomar las d isposi 
ciones que reclama el hecho denunciado. Esta es la 
carta que tomamos del d iar io democrát ico: 

«Señor d i rector de E l Pueblo.—Muy señor mió : 
Como á pesar de lo que ha dicho la prensa, el f a 
vor i t ismo del min is ter io lo desprecia todo, nos ve
mos en el caso de ser más explícitos con V . para 
supl icar le que persista en que se haga jus t ic ia á 
este comercio. 

E l que cont inúen en esta aduana padres é h i jos 
vistas, y yerno comerciante, puede hacer sin d u 
da que este ú l t imo dé sus géneros á precio que no 
podamos dar los demás: de aquí todo el mundo 
deduce las consecuencias que le parecen más n a 
tura les; pero e l resul tado es que la Hacienda no 
gana, n i tampoco el comercio. 

¿Ysabe V . qu iénes el p r imer vista? Pues es 
aquel célebre sugeto que salió de Cádiz, según voz 
púb l ica , á causa de l ruidoso asunto del vapor 
Santa Justa. ¿Y sabe V. qu iénes e l segundo? Su 
hi jo po l í t ico ; aquel que fué v ista del Car r i l el 
año 57. 

¿Es posible que esto siga y no se remedie? ¿Nada 
vale la voz de la prensa n i la de un pueblo e n t e 
ro que denuncia? 

Espera en V . , señor d i rector , e l comercio de 
M á l a g a , y en t re tanto , me rep i to de V . afectísimo 
seguro serv idor Q. B. S. M.» 

Di j imos en nuestro ú l t imo número que estaba 
real izada la gran combinación en el personal de 
Hac ienda , aunque diferente de lo que hab ia anun
ciado la prensa min is te r ia l . 

Esta combinación es la s igu iente , según los d e 
cretos de 1.° del ac tua l que publ ica la Gaceta de 
hoy : 

Se concede la j ub i l ac ión , accediendo á sus de
seos, á D . Juan. B u t l e r , min is t ro del t r i buna l de 
Cuentas del re ino. 

Pa ra la plaza de min is t ro que queda vacante 
en v i r t u d de la anter ior j ub i l a c i ón , se nombra á 
D . L u i s A l va rez , subsecretario del minister io de 
Hacienda. 

Pa ra la de subsecretario del min is ter io de H a 
cienda, á D, Manue l Mamer to Secades, contador 
general de la deuda. 

Pa ra las dos de ministros supernumerar ios del 
mismo t r i buna l de Cuentas del re ino, creadas por 
la ley de presupuestos del corr iente año, á D. J o 
sé de A d a r o , director genera l de rentas estanca
das, y á D. Rafae l Navascués, que lo es de a d m i 
n is t rac ión en el min is ter io de la Gobernac ión. 

P a r a d i rector genera l de rentas estancadas á 
D. José Mar ía de Oscorno, secretario genera l de l 
t r i buna l de Cuentas del reino. 

Pa ra esta vacante á D. José F u l l ó s , contador 
cen t ra l de la Hacienda púb l i ca . 

Para esta plaza, con la categoría de j e fe de a d 
min is t rac ión de pr imera clase, á D. José O ' D o n -
n e l l , que lo es de la Caja general de depósitos. 

Para este dest ino, con la categoría de je fe de 
admin is t rac ión de segunda clase, á D , Fernando 
Escauriaza, segundo je fe del departamento de emi
sión y teneduría de l g ran l i b ro de la deuda p ú 
bl ica. 

Para esta vacante, con la categoría de je fe de 
adminis t rac ión de tercera clase, á D. Seraf in H e r 
nández, que lo es de negociado de p r ime ra en la 
dirección general de con tab i l i dad . 

Po r o t ro real decreto de la misma fecha se m a n 
da que se const i tuya desde luego en el t r i buna l de 
Cuentas del reino la sala tempora l y ex t raord ina
r ia que conozca de las cuentas atrasadas y para la 
cual se nombran los dos min is t ros supernumerar ios 
de que ya hemos hecho referencia. 

Estas idas y venidas, ascensos y traslaciones, de
muestran que nuestros al tos func ionar ios reúnen 
ta l r iqueza de conocimientos admin is t ra t ivos que 
sirven para todos los ramos de la administ rac ión 
económica. 

Nuestros hombres públicos han sacado su r e g u 
lar parte en la combinación, si bien no tan ta como 
la que esperaban. En ella figuran, necesario es ser 
jus tos , a lgunos empleados ant iguos y d ignos, c u 
ya elevación la deben á sus mér i tos y servicios, 
con entera abstracción de la pol í t ica. A la vez h a 
l lamos a l g ú n nombramiento inopor tuno é inconve
niente, sin que en esto nos ref i ramos á la persona 
agrac iada, sino al servicio única y exclusivamente. 

D. Joaquín Hazañas, d iputado á Córtes y con ta 
dor de la fábr ica de tabacos de S e v i l l a , ha sido 
ascendido, aunque la Gaceta no lo ha d icho, á la 
plaza de administ rador- jefe de la misma dependen
c ia , habiéndose dado el destino de contador á don 
Juan T ravado . 

E l nuevo contador cent ra l es p r i m o , según p a 
rece, del señoí duque de T e t u a n . 

E l Círculo económico español celebró ayer tarde 
una jun ta general de socios, presidida por e l exce
lentísimo señor marqués de Sanfelices, para dar 
cuenta del estado y progresos de la sociedad en el 
p r imer año de su existencia. 

Nuestro apreciable é i lust rado amigo el señor 
Morquecho y Pa lma leyó una Memor ia , en la que 
después de t razar á grandes rasgos la h is tor ia y 
presente estado de las doctr inas económicas y so
ciales, signif icaba su sentimiento de que todavía 
no exciten estas cuestiones todo el interés que en 
sí t ienen, y la necesidad de combat i r ciertas ideas 
per turbadoras, para prevenir sus funestas conse
cuencias, como lo ver i f ican algunos ind iv iduos del 
Círculo, lo mismo en la Bolsa que en el A teneo, 
en la Sociedad l ibre de economía pol í t ica y en la 
prensa. 

Dos asuntos fueron objeto de discusión: la r e f o r 
ma parc ia l del reg lamento, y un proyecto de s o l i 
c i tud d i r ig ida á las Córtes para que se abra una 
in formación extensa y detenida como condic ión in 
dispcnsable para proceder á la reforma de los a r a n , 
celes de aduanas. Uno y otro asunto se resolv ieron 
a f i rmat ivamente , después de haber usado de la 
pa labra los Sres. Ma lo , Morquecho, Barco, Pérez 
Nava r ro , Paz , A r i b a u , L e a l y L l aude r . 

Excusado es decir que las reuniones p ro tecc io 
nistas, d i r ig idas siempre á un fin posi t iv o y ú t i l , 
no pueden ser ocasión de debates ru idosos, como 
las de los l ibre-cambistas, en las cuales luchan 
frente á f rente los par t idar ios de las dos escuelas, 
con la correspondiente salva de aplausos, de que 
no suelen ser avaros los espectadores. 

durante la p r imera semana del mes de F e b r e r o 
ú l t imo , ha sido el s igu iente: 

Rs. vn. 

Ingresos en metál ico por depósitos 
y cuentas corr ientes 60.133,918-90 

Salidas por i d . id 43.580,679-44 

Exceso en los ingresos 16,553,239-46 

Ingresos por depósitos en papel . . 18.710,635-18 
Salidas por i d . i d 51.808,142-22 

Exceso en las salidas 33.097,507-0 i 

Suplementos hechos por la Caja a l 
Tesoro 24.297,675-30 

Devoluciones del Tesoro á la Caja. 10.298,355-63 

Exceso en los suplementos a l T e 
soro 13.999,319-67 

D. Juan Baut ista Cassola ha sido nombrado i n s 
pector de fer ro-carr i les con residencia en A l i c a n t e . 
Nos es conocida la carrera l i te ra r ia y admin i s t ra t i 
va del Sr. Cassola, así como su labor ios idad, celo y 
honradez, y su nombramiento es uno de los más 
acertados que ha hecho el señor marqués de C o r -
vera. 

Si el gobierno se condujese siempre de la misma 
manera en la provis ión de los cargos públ icos no 
se expondría á las justas censuras que d iar iamente 
le d i r ige la prensa imparc ia l é independiente. 

Parece, según la Crónica de ambos Mundos, que 
la venida á España de algunos a l tos personajes no 
es ajen a á la cuestión M i rés . 

Dícese que quien sucede al Sr. D, Rafael Navas-
cués en la dirección general de administración del 
minister io de la Gobernación es D. Agus t ín A l f a -
ro , ant iguo diputado á Cór tes , y fiscal que fué de 
la deuda. 

En la reunión que celebraron anteayer tarde las 
secciones del Congreso nombraron sus presidentes 
á los Sres. Egaña, Mar t ínez de la Rosa, Mayans , 
conde de la LOañada, Monares, Bal lesteros y V i -
l lahermosa. 

Duran te el año 1859 se sumin is t raron po r la 
prov inc ia de Oviedo á las diferentes armas é i n s t i 
tutos del e jérc i to, 11,060 a lo jamientos, 450 b a 
gajes menores, 1,552 mayores, y 125 carros de 
bueyes, 

En pocos dias han varado en la r ia de B i l bao 
tres buques; es decir , los vapores I tál ica y V i z 
caíno-montañés y la f raga ta / . A. V. Los comer
ciantes de aquel la rica plaza se ha l l an consterna
dos con el estado de la r i a , que amenaza hacer 
desaparecer á B i lbao del número de nuestros puer
tos de mar. 

Dice La Correspondencia: 
«Parece que en todo el día de anteayer ha h a b i 

do temores de que se turbe el órden en Pontevedra; 
pero las medidas enérgicas, instantáneas y p r e v i 
soras adoptadas por las autor idades, han desbara
tado hasta ahora , si es que ha exist ido, todo p r o 
yecto de t ras torno. E l gobernador c iv i l de P o n t e 
vedra reconcentró anteayer en la cap i ta l a lgunas 
fuerzas de Guard ia c iv i l y de carabineros, y á ma
yo r abundamiento, ayer mismo entró en dicha c a 
p i ta l un bata l lón del Príncipe á las seis de la ta rde . 
E l br igad ier Píe l ta in ha l legado á V i g o en posta. 
Hasta el dia de hoy el órden no se ha tu rbado , y 
puede esperarse que no se a l te rará , ó que si hay 
quien se atreva á moverse contra las leyes, su f r i rá 
el más te r r ib le escarmiento.» 

Se anuncia la apar ic ión de un per iódico de o p o 
sición que defenderá en la prensa las ideas que el 
Sr. Ríos Rosas sostenga en el Congreso, y que 
serv i rá de bandera á los descontentos de la m a 
yor ía. 

Dícese que en la in terpelación sobre I t a l i a t o 
marán par te los Sres. R i v e r o , Sagasta, O lóza -
ga . Mena y Z o r r i l l a , vizconde del Pon tón , F i g u e -
roa, Cánovas, Va le ra , González B rabo , Coel lo y 
otros d iputados. 

Parece haberse dispuesto de real órden que se 
establezca en Córdoba una escuela de ins t rucc ión 
y doma de potros, s iempre que haya edif icio á 
propósi to; para lo cual se han puesto ya de acuer
do los señores br igad ier de la remonta y alcalde 
const i tuc ional . Córdoba gana mucho en i m p o r t a n 
cia con la creación de este estab lec imiento. 

En el sorteo de la lotería p r im i t i va ver i f icado 
hoy , han sal ido premiados los números s igu ientes: 

86—84—58—29—55. 

A l a b o r a de ent rar en prensa este número , la l o 
comotora destinada á sust i tu i r la fuerza an ima l en 
los caminos ord inar ios, recorre las pr incipales c a 
l les de la corte, seguida de un inmenso gent ío l l e 
no de admiración y entusiasmo. Nos ocuparemos 
con mas detenimiento de esta invenc ión, i m p o r t a n 
tísima bajo todos conceptos, 

En la Bolsa de hoy quedaba el consol idado á 
49-40 y 30 c , pub l icado; 49-20 d . , no pub l i cado ; 
á p l azo , 49-60 , 55 y 50 c , fin cor, v o l . 

E l d i fer ido á 42-60, pub l icado; 42-50 d . , no p u 
bl icado ; á plazo, 42-70 y 75 c., fin cor. ó á v o l . 

L a deuda del personal á 23-65, no pub l icado. 

ULTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 4 de Marzo de 1861. 

Ab ie r ta á las dos y tres cuartos, bajo la pres i 
dencia del señor marqués del Duero , se leyó y 
aprobó el acta de la anter ior . 

Se dió cuenta del nombramiento de presidentes y 
secretarios de las secciones. 

Cont inuando la discusión sobre la to ta l idad de l 
proyecto de ley de enagenacion de bienes del c l e 
r o , e l señor min is t ro de Mar i na contesta a l señor 
O l i van , haciendo var ias observaciones sobre las 
cantidades que tanto en el presupuesto genera l 
como en el proyecto que se discute se designan 
para fomento de la mar ina de guer ra . 

E l estado de la salud de S. M . la Reina madre 
va mejorando de dia en dia. Sus padecimientos pa
rece que proceden de un fuer te derrame de b i l i s , 
resultado de las dolorosas impresiones morales que 
hace t iempo viene exper imentando aquel la i lust re 
princesa, tan desgraciada como d igna . 

E l Sr. Or t iz de Zára te ha redactado un proyecto 
de l ey , encaminado á remediar la fa l ta de maes
tros de escuelas elementales, exigiendo que para 
servir las elementales incompletas se haya p r o 
bado un año en la Escuela N o r m a l , y permi t iendo 
que las elementales completas y la regencia en las 
escuelas superiores puedan ser desempeñadas por 
maestros de las elementales incomple tas , por au 
sencia ó enfermedades de los prop ie tar ios . E l sá 
bado autor izaron las secciones su lec tura. 

L a abundancia de materiales, y el deseo de i n 
sertar la mayo r par te posible de la impor tante 
pastora l del señor obispo de Poí t iers , nos ob l igan 
á re t i ra r á ú l t ima hora un ar t ícu lo y var ios sueltos 
de fondo. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 4 de Marzo de 1861. 

Ab ie r t a á las dos y cuarenta minutos bajo la 
presidencia del Sr, Monares , se leyó y aprobó e l 
acta de la anter ior . 

Se dió cuenta de los t raba jos de las secciones. 
E l Sr. González Brabo d i r ige una pregunta a l 

gobierno sobre lo que se ha dicho en la Cámara 
de los comunes de I n g l a t e r r a , en la sesión del 20 
del pasado, acerca del comercio de negros en la i s 
la de Cuba. 

E l presidente del Consejo contesta que t iene d a 
das las órdenes más terminantes para que se apre
sen los buques negreros, y que e l general Serrano 
ha separado y encausado á varios empleados. 

SECCION ECONÓMICA. 

E l movimiento de la Caja general de depósitos 

POBLACION Y RIQUEZA. 

11. 
(Continuación.) 

E l rég imen bajo que nacen, v i v e n , se desenvuel 
ven y se enriquecen los seres, ha dicho M . L , R e y -
baud , debe estar sometido á cálculos más seguros 
que no los de algunos matemáticos. E l grande O r 
denador lo ha previsto todo, y no ha podido conde
nar el mundo a l hambre , , . L a economía pol í t ica 
debe ser indi ferente en este ter reno, , . Pr imera opi
n ión. 

Hasta los mismos mal thusianos rechazan la i n d i 
ferencia de M , L . R e y b a u d ; pero la doct r ina de 
maestro es á su vez combat ida con armas y medios 
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diferentes por todas las escuelas social istas, y aun 
por adversarios de estas escuelas tan autor izados 
como M M . Th ie rs y Federico Bast ia t . 

Los sansimonianos, con efecto, abol iendo la p r o 
piedad y la fami l ia , proc lamando con toda su f ue r 
za la prost i tución universal , pretendían que podr ía 
realizarse el exacto y conveniente equ i l ib r io entre 
la población y las subsistencias. Segunda opinión. 

L a escuela falansteriana se ha ocupado v ivamen
te de la cuestión, y en cierto modo ha reconocido 
l a doctr ina de Ma l thus , puesto que ha buscado en 
l a emigrac ión el p r imer remedio, y ha confiado en 
que el v igor de las mujeres, l a glotonería y la pros
t i tuc ión , crearían en ú l t imo término el suficiente 
obstáculo contra el desequi l ibr io; ¡remedio cruel y 
obstáculos bárbaros é inhumanos! Tercera opinión. 

Doubleday ha creído que la abundancia de a l i 
mentos conduce á la ester i l idad, y que la desigual 
nut r ic ión o r ig ina una des igualdad correspondien
te en las fuerzas product ivas, determinando por 
compensación el estacionamiento de las razas. 
Cuarta opin ión. 

M , London quiere que se levante un obstáculo 
contra el aumento de la pob lac ión , p ro longando á 
tres años el período de la lactancia. Quinta o p i 
n ión. 

Nuestros padecimientos dependen solamente, en 
concepto de G o d w i n , de nuestras inst i tuciones; ha 
b la de un pr inc ip io que perpetuamente regu la la 
población con las subsistencias; y todo lo espera 
de l comunismo de la prop iedad y de la fami l ia . 
Sexta opinión. 

M . P. Le roux asegura con su circulus el e q u i l i 
b r io entre las subsistencias y la poblac ión, c r e 
yendo que cada cual podrá produci r la cant idad de 
abonos necesarios para la masa de sus a l imentos, 
sistema erróneo y contrar io á las leyes más senc i 
l las de la agronomía. Sétima opinión. 

Cabet prometía como cosa c ie r ta , que en su 
Icar ia no habría n i hambres n i enfermedades. 
Y el famoso Proudhon tacha la teoría mal thus iana 
como una acusación contra la Prov idenc ia , r echa 
za la vio lencia mora l como un remedio impotente y 
vergonzoso, y no duda sostener que el capi ta l y 
la r iqueza siguen una progres ión más ráp ida que 
la poblac ión, af i rmando que nuestras facultades 
industr ia les se desenvuelven á expensas de la f a 
cu l tad prol í f ica. Octava y novena opinión. 

M . Th ie rs entiende que hay razón para c a l i f i 
car de bárbaros á los economistas de la abs ten
c ión , y declara que contener la fecundidad del g é 
nero humano es un cr imen cont ra la n&turaleza. 
Décima opinión. 

Y el mismo Bast ia t , por ú l t imo , se contradice en 

cuanto t ra ta del ter r ib le problema de la poblac ión, 

puesto que pr inc ip ia por defender l a doctr ina de 

M a l t h u s de un modo v igo roso , y concluye po r 

combat i r la . E l círculo de nuestras necesidades y 

el de los medios de satisfacerlas, viene á decir, se 

extienden á medida que crece la c iv i l i zac ión; e l 

mayor bienestar y la previs ión se engendran m u 

tuamente y en una progresión indef in ida; y si des 

de hace la rgo t iempo e l hambre no af l ige a la E u 
ropa, es sobre todo porque los medios de ex is ten
cia, por efecto del progreso soc ia l , han excedidoá 
los medios de subsistencia. Estas afirmaciones 
pueden aún concil iarse con la doctr ina ma l thus ia 
na* pero la contradicción es p a l m a r i a desde que 
manifiesta categóricamente que ¿os medios de ex is 
tencia se aumentan con más rapidez que la población, 
y que si fuera cierto que á cada excedente en los 
medios de existencia corresponde un excedente 
superior de poblac ión, sería fa ta lmente p r o g r e s i 
va la miseria de'nuestra raza, siendo los t iempos 
pr imi t ivos los más c iv i l izados, y los fu tu ros los de 
la barbar ie. Undécima opinión. 

Los par t idar ios de la doct r ina de M a l t h u s , y el 
l ib re-cambis ta M . D u Puynode más especia lmen
te, abandonan, puede decirse, las dos p rog res io 
nes, en tanto que las dan solamente un va lor con
dicional ó h ipotét ico; y para el lo recuerdan ó i n 
terpretan algunos textos de l maestro que así lo 
signi f ica. Pero hay que notar , apar te de esto, que 
el mismo Ma l thus no se expresa siempre con u n i 
fo rmidad , puesto que si por un lado manif iesta que 
el desarro l lo de la poblac ión es superior a l de las 
subsistencias, por o t ro dice bien terminantemente 
que la población crece como las subsistencias disponi
bles ( l ib . I I , cap. 12); formas é ideas muy d i s t i n 
tas, de que se der ivan consecuencias diversas. 

Prescindiendb de las miras y planes brutales de 
los socialistas y de los comunistas, y de los c o 
mentos que pudiéramos hacer sobre las cont rad ic 
ciones en que incurren hasta los mismos econo
mistas, reconoceremos de buen g rado que la p o 
blación y las subsistencias están en constante r e 
lación. L a razón y los datos de la estadística lo 
demuestran dé consuno. Pero esta relación no es 
ciertamente la que resulta de las progresiones geo
métr ica y ar i tmét ica , sino l a que se expresa en las 
palabras que acabamos de subrayar . En este c o n 
cepto, nosotros creemos que la verdadera fórmula 
del movimiento económico de la poblac ión es la 
que con abundante copia de datos estadísticos 
ha establecido e l d is t ingu ido demógra fo M . A . 
Gu i l l a r t : 

L a población se proporciona con las subsistencias 
disponibles. 

Y a sabemos que los discípulos de Ma l t hus r e 
chazan la fó rmu la de M . A . Gu i l l a r t ; pero ¿qué 
impor ta que la rechacen, si la experiencia la j u s t i f i 
ca? ¿Cómo negarán que e l maestro d i jo y a , «que 
toda medida que t iende á d isminu i r la mor ta l i dad 
mejorando el bienestar de los habi tantes, t iende 
también á d isminui r los nacimientos?» 

L a población t iende á exce ier la cant idad de 
subsistencias, dicen los mal thus ianos: la muerte 
restablece el equ i l ib r io , si la v io lencia m o r a l no 
contiene el desarro l lo de la pob lac ión. Pr imera 
grande opinión. 

L a población, dice G u i l l a r t , se proporc iona con 
las subsistencias disponibles: la,naturaleza, p o r u ñ a 
ley benéfica que solo se en t revé , es la que man t i e 
ne l a ecuación entre la p r imera y las segundas, sin 

que por esto deba proscr ibirse la previs ión h u m a 

na. Segunda grande opinión. 

M . Gu i l l a r t ha acudido á la histor ia y á la es ta 

dística, y la una y la otra contestan que t iene r a 

zón. Las naciones c iv i l i zadas , y la Franc ia y la 

Bélg ica con especial idad, presentan un aumento 

intrínseco de poblac ión, a l paso que disminuye el 

número proporc ional de nacimientos. Preciso es 

que ese aumento dimane de la pro longac ión de la 

v ida media, de un progreso en el bienestar de los 

ind iv iduos. Luego hay una ley n a t u r a l , a f i rma 

M . A . Gu i l l a r t , que detiene los nac imientos , cuan

do el progreso de la v ida media determina el a u 

mento de la poblac ión. 

De la ley genera l de población enunciada se 

der ivan impor tantes coro lar ios ; y hé aquí a lgunos 

do los más pr inc ipa les ; 

Para aumentar la población es menester a u 

mentar las subsistencias; y recíprocamente, t o 

da medida que t ienda á disminuir aquel la será 

ineficaz cuando no se dejen de produci r las ú l t imas. 

Pero el aumento cont inuo de las subsistencias no 

tiene por sí solo efecto d i recto en el bienestar g e 

nera l , así como el de la población no es la causa 

eficiente de la miser ia . 

L a verdadera medida del bienestar de las n a 

ciones y de las clases sociales solo debe buscarse 

en la v ida media de la población que las cons t i 

t u y e . 

Si á la luz de la ley de la población y de sus 

principales corolar ios se quiere ahora examinar la 

his tor ia y el estado presente de las naciones c i v i 

l izadas, no hay duda que pueden señalarse hechos 

de diversa natura leza, af l ict ivos y sat isfactor ios, 

y grandes desigualdades en el modo de ser de las 

poblaciones. 

L a v ida media se calcula por var ios p roced i 
mientos. Uno de ellos consiste en fijar la relación 
existente entre el guar ismo de la población y de 
los nacimientos. Así los habi tantes de una ciudad 
de 10,000 a l m a s , con 300 nacimientos anuales, 
tendrán una v ida media de 33,3 años. 

H a y países en que la v ida media crece ó mejora 
cou bastante rapidez, y entre ellos se cuenta f e 
l izmente la Franc ia y la Bé lg ica ; h a y otros en que 
es in fer ior y en los que es lenta esa mejora ; y en 
genera l , las clases sociales pagan á la muer te su 
ter r ib le t r i bu to en muy d is t in tas proporc iones. 

L a mor ta l idad de los ricos y de los pobres en 
Franc ia , dice M . D u Puynode en la obra que aca
ba de publ icar , en t re los cuarenta y cuarenta y 
cinco años, están en la proporc ión de 0,85 y de 1,87 
por cada 100. En el duodécimo d is t r i to de Par is , 
el d is t r i to de la miser ia, muere un hab i tan te por 
cada 15, y en el p r i m e r o , en el d is t r i to de la r i que . 
za, muere uno no más por cada 65. L a v ida p roba
b le de los hi jos que pertenecen á los ricos m a n u 
factureros l lega en Mulhouse á 29 años, y es de 2 
solamente para los hi jos de los obreros. L a v ida 
media de los ricos es en Ing la te r ra de 45 años, de 
30 para los labradores, y de 18 para las clases t r a 
bajadoras. En el condado de Lancaster mueren 74 

niños de 100, antes de cumpl i r dos años, y solo 26 

l legan á esta edad, nada crecida por c ier to. L a v i 

da media de los rusos se calcula en 18 años; la de 

los habi tantes de Ing la te r ra y país de Gales en 

29,50; la de los holandeses en 30,68; la de los be l 

gas en 33,60; la de los franceses pasa de 36 años; y 

la de los españoles, d iv id iendo la población por el 

número de baut ismos durante 1858, deberá ser a lgo 

mayor de 28 años. 

Hé aquí de qué manera, sea la que quiera la ver
dadera ley de la pob lac ión , la fuerza n ive ladora, 
acción natura l ó violencia mo ra l , resul tan perfecta
mente demostradas las diferencias en el bienestar 
de las naciones y de las clases sociales , y cómo se 
just i f ican con los hechos el mejoramiento , el desar
ro l lo y más cumpl ida satisfacción de las necesida
des humanas, según los países, y la dolorosa des
igua ldad con que las clases t rabajadoras y menes
terosas satisfacen el t r is te t r ibu to de la muer te . 

T a l es la solución de las pr imeras cuestiones. 
Pasemos ahora á considerar la ú l t i m a . 

(Se concluirá.) 
GENARO MORQUECHO Y PALMA. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Ensebio y compañeros 

márt ires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

rel igiosas de la Concepción Francisca, habiendo 
por la mañana misa cantada con sermón, y por la 
ta rde , en la conclusión de la novena de la V i r gen 
de las Angust ias , predicará D. Gregor io Montes 

Cont inúan pract icándose las misiones por la tar 
de, en San Cayetano, Capuchinos y Don Juan de 
A l a r c o n . 

Po r la noche habrá ejercicios con sermón, p r e 
dicando: D. Juan José Moreno, en L o r e t o ; en San 
Ignac io , D. Pedro A lva rez ; en I ta l ianos, D. J o a 
quín C o r r a l ; en San Francisco, D. Francisco P a -
lau , y en la Bóveda de San Ginés D. Eugenio 
A g u a d o . 

SECCION COMERCIA! 
SOLSA M A U R S D . 

Ootisacion del dia 2 de Marzo de 1861 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í tu los del 3 por 100 consol idado, no publ icado, 
49-45 c ; á plazo, 49-6') y 65 c. á fin cor. v o l . 

T í tu los del 3 por 100 d i fe r ido , no publicado^ 42 
55; á plazo, 42-70, 75, 70 y 80 á fin cor . v o l . 

Deuda amort izable de p r imera clase, no p u b l i 
cado, 30-50 d . 

Idem de segunda, i d . , 17-40 p. 
Deuda del pe rsona l , no publ icado, 23-20. 
Acciones de carreteras.—Emis ión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 po r 100 a n u a l , no pub l i 
eado, 99 d . 

I dem de á 2,000 r s . , no publ icado, 99-50 d . 
Idem de 1.° de Jun io de 1851 de á 2.00Ü r s . , 

no pub l icado, 97-75. 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á 2,000 r*»., 

no pub l icado, 96. 
Idem de 1.° de Ju l i o de 1856 de á 2,000 r s . , 

no pub l icado, 94-80 d . 

Acciones de obras públ icas de l.0 (U T 
1858, no pub l icado, 95 d. dullo do 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs 
100 anua l , no pub l icado, 109 d. " ' ^ Por 

Obl igac iones de l Estado para subvención 
f e r r o - c a r r i l e s , no pub l i cado , 92. nes de 

Acciones de l Banco de E s p a ñ a , nn ^ , i.,, 
do, 213 d . *- » «o p u b l l c ^ 

Idem de la compañía meta lúrg ica de 
de A lca raz , i dem, 53 d . an 

Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50. 
Par is á 8 dias v i s t a , 5 - 2 1 . 

180o. 

ESPECTACULOS. 

noche. 

no. 

TEATUO REAL. NO SC ha recibido el anuncio"""' 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la n 

—Los polvos de la madre Celestina, comedia de 6 
g ia en tres actos. ^ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la 
Campanone. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la 
che. — E l juramento. 

THÉATRE FRANJÁIS. A las ocho de la nochp 
Adriana Lecouvreur, drama en cinco actos. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la no h 
— E l trapero de Madr id , d rama en once cuadro0 
El carnaval español, bai le. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

MADRID: Oficinas de este per iódico, calle de H" 
ta , n ú m . 5 , cuar to p r i n c i p a l ; en las librerías l" 
Mo ro , Puer ta del S o l ; en la Americana y en la / 
l ía i l ly -Bai l l iere, cal le del P r í n c i p e , y Publicidad 
Pasage de M a t h e u . ^ 

PROVINCIAS: En todas las l ibrerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito Gr. Tánago; Obis, 
po , Santiago de Cuba, D. Juan Lau'giíT-I 
Mani la, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria , 
Amaran to Mar t ínez de Escobar, — Puerío-'/feo 
D. Ignac io Guaseo.—Sa/iía Cruz de Tenerife, don 
Jac into J imeno, 

EXTRANJERO: Par is, M r . La f f i te Bul l ier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Le jo l ivet , No-
tre Dame des Victo i res.—Lóndres, M r . Thomas 
Cather ine st reet .—Gibra l tar , D. Manue l R. Pitto*. 
—Lisboa, Diar io dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

ü n mes. . 

8 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

PROVINCIAS. 

ULTRA
MAR. 

EXTRAN-
JERO, b.n meta- du los üco o l i 

branxas. 

14 rs . 

Editor responsable: I). RAMÓN ARQUELUÜA. ' 

M a d r i d , 1861.—ímp. de M . T e l l o , cal le de Hita, 5. 
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PERFUMERIA FINA 

FAGUER LABOÜLLÉE 
P a r i s , i r a © B l c h e l l e u » 8 3 . 

PAGUER-LABOOLLÉE antiguo farmacéutico, Inven
tor de la « amandina » para blanquear y gaariiar 
la^plel, del a jabón dulcijicado, « reconocido por la 
SOCIEDAD DE FOMESTO, COCBÍ «1 m*S SU»Te d© IOS 
jabones de locador, se dedica oonstantemoate á per
feccionar las preparaciones destinadas a! tocador. E l 
escrupuloso cuidado con que las fabrtcá, garantía ra 
virtud higiénica y Justifica la boga cwuíanit que 
esta casa goza. 
Q Deben citarse el « phiiocotm Fofwr » per» hacer 
crecer el pelo. « Acetim Fogver » y vinagre de to
cador, higiénico por escelencia. * Jg*a de Colonia 
Laboullée,* enfin loa perfumes para el pafioelo, etc. 
Guantes, abanícot y saquéis, etc. 

ROB LAFFECTEUR. 
E! Rsíb Royveau Laffecteur es el único a n f ^ i -

ñdoz y garantizado legít imo con k firma rfei ffocf-
t(>f ra^nder.u de Sa in t -Gemís , fv- muy ^nsvnor 
Ü todos íps jarabes depurativos y reem^lazs si 
aceite ds hígsáo de b-nr.^o, n\ jarabe ann'-escor-
bútico, á las esencias de zarzaparrilla, igvialraente 
que á todas las preparaciones que l isneu por base, 
vodo, oro 6 mercur io. 

De una digestión fac i ! , grato al paladar y ú 
olfato, e! Rob está r e c o m m M o por \m inédicn 
¿e todos los países para curar m enfermedadé, 
cutáneas, los empeine^ ¡os abeesos, !os cánceres, 
las úlceras, la sarna degenerada, las escrofulosas, 
el escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta el Rob Bopeau Laffecteur 
para el tratamiento de las afecciones de los siste
mas nervioso y fibroso, tales como gota, dolores, 

arasmo, reumatismo, hipocondría, parálisis, es-
er i l idad, pérdida de carnes, aneurisma del cora
zón, catarros de la vejiga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes ch sangre, oscilación, almor
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa, 
hidroceies, hidropesía, mal de piedra, célicos pe
riódicos, enfermedades del hígado, gastrit is, gas
troenteri t is, etc. 

Este remedio de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con el major sigilo, se emplea en la ma
rina real hace mas de sesenta años y cura en poco 
tiempo, con muy pocos gastos y sin temor de r e 
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernos, 
las flores blancas, los cánceres del útero, las ulce
raciones, retracciones y.decios dte ia vejiga y to
das las enfermedades sifilíticas nuevas, invetera-
rtas ó rebeldes al mercurio y á otros remed ia . 

Precios: 24 y 40 rs. botella. 
El Rob íe vende en ca.sa de todos ios farma 

eéuiicos, y hay depósitos generaies en casa ds los 
señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
i m S Í . — Albacete, González. - - Al ican

te Soler y comparii&. — Algeciras, Jí'sé 
Muro.—Barceloa?, José Mart í , Magín Hivalta 

víd'al'yFdu, Pedro Cuyas, Borre!!, hermanos— 
Bayona , Lebeuf. — Bilbao , Arriaga , Monas-
lefio — Burgos , Barrio Canal , Julián- d f la 
Llera, León Col ina. -Badajoz, Ignacio O r d o ñ e z . -
Cáceres,. doctor Salas. Cádiz, SaleVse, Muñoz 
Francisco Mendoza, doctor José María Mataos, l a -
connet y compañía. Arc imis y compañía.—Car
tagena * Pablo Márquez. — Córdoba , Raya.— 

Santander, José Martinez, Bernardo Corpas.—-San • 
F.'itn;Tsc<-', S i i id ly .—San Sebastian, Ordozgoiü.— ; 
SHVÜU:, Migaei Espinosa, J . GárüBeU) Fíaac¡sco 
G Oiero, y Troyaao, caite de Coicheros, j 
Tafalin, Juan Miguel Lauda —Tarragona, Tofuás : 
Cuchí. Oasnüo y compium.—Toledo, HTCZ — í 
Valencia, V ic tu te Greus. — Vadadolid, Mariano de : 
la Tor re .—Vúona , Zabala, Areliano.—Zaragoza. ! 
Clavií lar.Jul isn Herían. (A". 1338) 

y poeo sólidas. Para evitar cualquier . r ror no debe 
ciarse confianza mas que á los artículos que lleven e! 
nombre de E a u Indieune Chantal. En Madr id Es-
posicio.v ESTRAAGERA , calle Mayor número 10,'á 30 
reales; por inedias docena~ se dará á 24 rs. es decir 
al mismo precio que en París.—Mas reaaja por ma
yor. En provincias: en casa de sus cons'gnalarios) 

(A.1682) 

D t í A I A Ü A M A C H A N T A ! . . 
Proveedora de la corte de Francia y de la alta 

sociedad, hi ja única y suceso; a de la célebre mada
ma MA en Par is rué de Richelieu núm. 6 1 , cuarto 
bajo, en el fondo del patio. Esta maraviliosa t i n t u 
ra es pronta en sus efectos é inórente en sus resu l 
tarlos; la química ha declarado que es la única m ó 
ceme de todo punto contra el cutis. Todo esto hace 
que ci público sepa ¿istingair entre esía clase de 
product o escogidos y las composiciones averiadas 

M Ü T Ü Ú 3 SOCIEDAD D E SEGUEID VÍM 
CONSEJO D E V Í G I L A N G I A . 

D E C H A R D Í K &* , D B 
Ks el mayor progresoqm; se liu heclio 

:icioii del Jabón ; no hay en la natíirale? 
{ tanda mas favorable al c i i l is que la Fie 
Un compos ic ión, para darte hermosura 
blancura, y un perfume esquisl io. 

j Toda la per fumei ia fina de CHAHU'N 
Paris, se halla en Madr id, Espuíicion extranj 

¡Mavor, ic , á prócios muy et iu i laüvo 

ONOM 
D E P O S I T O D E mm% m Í N T E R E S , [ C A J A D E A H O R R O S 

Y FORf t lAC iOÜ DE C A P I T A L E S . 
DOMICILIADA EN MADRID, CALLE DEL DESENGAÑO, NUM. 27. 

Sus Estatutos fueron sometidos al Gobitrnode S. M., y registrados con la Escritura social 
en el Gobierno civil de la provincia, prévio informe del Tribunal de Comercio de esta 
plaza. 

JUNTA D E INSPECCIOH. 
Excmo. Sr. Mhrqués de Castellanos, senador del reino; presidente. 

Sr. D. Joaquín Huet y Allier, brigadier de caballeria; vicepresidtínle. 
Excmo. Sr. D. Tomás Ligués y Bardaji, directoi1 de política en el miaisterio de Estado, gre-

ficr que ha sido de la insigne órden del Toisón de oro. 
Sr. D. José Antonio de Rute; capitalista. 
Sr. D. Miguel Jiménez Espejo, del comercio. 

Excmo. Sr. D. Fernando Corradi, ministro plenipotenciario de S. M., ex dipulado á Cortes. 
Sr. D. Luis Valdés y Castañeda, doctor en jurisprudencia, propietario. 
Sr. D. José de Córdoba, propietario; secretario. 

DIRECTOR GKNERAL: D. Diego Mootaut y Dutriz, abogado del ilustre colegio de Madrid. 
ADMINISTRADOR GEKERAL: D. Cayetano Ruiz de Ahumada, del comercio. 
CAJERO CENTRAL: D. Enrique Alonso Marbau, ex-tesorero de provincia. 

Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de isl i Fernandez, senado»'. 
Sr. D. Frai.císco de Paula Lob-t, abdgad h 
Sr. D. M ü t i n Ga'cía de L o y g o n i , propietario y 

bnga l ie r de ejército. 
Éixcmo. Sr. D. Pedro Toma de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, prop etai io. 
Sr, D, U nion Vela Hidalgo, pnpi» tario. 
Sr. D. Felipe Juste, come c i ^ te. 

Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del minisle-
río d i Hacienda. 

Sr. D. Fermín de la Fuente y Apececbea, propie
tario. 

Excmo. Sr. Marqués de Villainagna, gentil-hombra 
de S. M. 

Sr. D. José Hannenegddo de A ni ro la, abogado y 
propietario. 

Sr. D. Fernando de Madfa'zo, abogado.—Secreta
rio vocal. 

Director general, Ex rao. é I mo. Sr. i ) . Ramón López de Tejada. 
Director a •jun*o, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Aborros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y ia herencia mutua. 
A ¡miíe imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los beneíicitís son proporcionales á la edad da los asegurados y á la impovlancia y duración de las 

suscriciones. 
Hu reunido en los nueve ahus que lleva de existencia, 5,8000 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período í&eíeritifflfJ á 278 millones de reaies. 
Los i'oudos de los impotienfes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable nú ñero de suscritores que cuenta esta Aíociaciun, y ias liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capilares impuestos, aumentados couty 
sumas pro lucidas por el interés compuesto por las herencias Je los sócios fallecidos y por los bencíicjos 
de ias póJzas caducadas, justifican ia bondad de la institución y el favor siempre creciente que el públíci' 
la dispensa. _ . 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elem -ntos de vida p^8 
un capital social de T R E I N T Y 0 3 § M L L D ^ E S BiB H E I L S S , se h i coi i i t i tuido en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administracióníijajSegura y responsable, por larga quesea 
el período de las imposiciones. 

Se publica el día 15 de cada mes un Boletin de operaciones y se dan gratis prospecto^ 
cuantos informes sesolidten en Madrid en la Dirección general, Carrera (le San Geróni0> 
mmero 34, y en provincias en de loscasa comisionados de la compañía. R. 

— ^ d n , Ulzurrun 
— Gibraltar 

d : Sax.-—: 
Dautez , Patrón . 

"mescí?, Gual lan.—Jaén, Sagrista, 
•••~Jauv!,> t r a p í o Arl,itmes.--Ji>rez 

jarona , Garnga» 
Dumovich.-— 
Pérez Al bar 

_ í e la Fronte-
ra, Joaquín F o ^ a n . Ortega.--Le ÍU, M e r i i i o . -
Lisooa. Baíat. A l v tV de Acfevedo.-Madrid, José 

^Esiebau Díaz , Cárioí Ü l -í nnel 'ná ¡̂ ¿J^0 P r o ! o t l ¿ - Oviede, 
Mcmuel Díaz Arguelles. - Paieucia , Heras — 
Oporto, A r í u j o . - Pamplona , Miguel Lauda -

MEDIO MILLON DE RVN. 
depositados e n el Banco de España, 

Amplia disponibilidad: inquebrantable garantía: 
acumulación mensual de intereses y consiguiente 
elevación de utilidades: car as de aviso todos los 
meses á ios señores imponentes, participándoles el 
importa de los beneficios conseguidos: no se exigen 
ninguna cías; de documentos para el ingreso, 
Franca satisfacción á todos los socios de la exacti
tud con qne se llevan sus cuentas; facultad para 
examinarlas á su voluntad: no se piden promesas 
de entregas periódicas: tampoco existen obligacio
nes de molestas formas para retirar los fondos: 
basta la demanda de los inte esados. No se cono
cen las caducidades, ni se perjudican las imposi
ciones por fallecírai-nto de los suscritores: Iieródaá 
sus s cesores. No se exije, pues, ia menor incomo
didad. 

Loscapit les ?e invierten en valores garantiza
dos por el Estado ó por una Sociedad compues'a de 
propietarios, cipitalistas, negociantes, 1 braiores, 
fabricantes y otras profesiones, con el t i tulo de 
Union Indus t r ia l . Nunca se colocan los fondos sin 
acuerdo del individuo de turno de una Junta que 
nombran los asociados. Estos son pues, sus p ro -
pus administradores por medio de :os individuos 
que ellns mismos e:í jan, quienes guardan dos l l a 
ves de la cajri; además la gerencia ha constituido 
espontáneamente la íianzaadministraliva espresada. 

Tales son, pues, las bases principales de la era-

EN TITULOS DEL ESTADO 
garaatkaa la gestión aámioisíratíva. 

presa que se anuncia, y que se ha propuesto las 
meno:es exigencias de los ímpositores, sin faltar á 
la mas minuciosa formalidad y publicidad en todos 
sus actos administrativos; y" sin embargo de las 
franquicias que ofrece para el movimiento de los 
fondos de los imponentes. las utilidades que p r o 
ducen, si no esceden, como es de esperar, han de 
igualar al menos a las que se repartan por otros 
sistemas, entrabados, costosos y espucstos algunos 
al riesgo de vida ó de caducidad. 

En prueba puede asegurarse que, calculando el 
tipo medio de 15 por 100 anual de uti l idad, una 
sola peseta abóna la mensualmente se miraría c o n 
vertida al término de 50 años en reales vellón 
558.990,40; y 100 rs. vn . por una sola voz repre-
senianan al íín del propio periodo rs. vn. 172,584, 

^En el primer mes del establecimiento de la com
pama se ha repartido á los señores imponentes el 
interés efectuó de. . . 0 80 céntimo:» por 100 

En el segundo. . . 0:90 id . i d . 
La imponanca del fondoderese'va yaexisisnle 

y el rápido incremento que se advierte "en las ope
raciones, presupone sin exageración de 12 á 14 por 
lOOanud. 

Ln las oficinas de la dirección se distribuyen los 
prospectos y se darán las mas araplías y satisfacto
rias esplicdcionGS que se deseen. 

(M) 

SEHVÍGIO DE GRAN VELOCIDAD. 

En combinación con los Ferro-carriles 
D E MADBIÍ) Y P A R I S . 

Salidas ée Alicante. 
Para MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 

BARCELONA.—Miércoles y viernes á las once de la mañana. 
MALAGA.—Todos ios sábados á las once de la mañana. QQ J 

Harina de ValiadoM tr i^o y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. #i 
lana rs. i,30 arroba castellana. 

Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. v iu-
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viaje?, tienen cámaras cómodas j 

josas, y ias señoras son atendidas por camareras. , 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-car 

Alcalá 30. H . 

S E R V I C I O S M i í i l T I M O S 

0 ir 
m MADUIll 

•1 
V I A J E HOÜAS. 

única directa | rraspone de vk jepos y mercancías. — Linea rapidísima 
j á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas-
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 borw 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

V a l e B ^ 


